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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA CONSTRUCRELEAG CIA. LTDA. 

QUE OTORGAN: 

LUIS RAMON QUIZHPI HUASCO y 

MARÍA GEORGINA CASCO OROZCO 

A FAVOR DE: 

MERCEDES DEL ROCIO CAICEDO CAJAS, 

MARCO RUBEN COYAGO VEGA y otros 

CUANTIA: USD $167,00 

Di: COPIAS 

2.8 MF €.8 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día SIETE (7) DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 

QUINCE, ante mí, DOCTOR ERICK FERNANDO CARRERA 

LEGUISAMO, NOTARIO SUPLENTE DE LA NOTARÍA DECIMA 

DEL CANTON QUITO, según acción de personal NÚMERO SIETE 

CINCO NUEVE DOS-DP-UPTH, de veinte y uno de septiembre del 

Q
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il. dos mil quince, comparecen: por una parte los cónyuges señores 
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LUIS RAMON QUIZHPI HUASCO y MARIA GEORGINA CASCO 

OROZCO, de estado civil casados, por sus propios derechos; y, por 

otra parte los señores: MERCEDES DEL ROCIO CAICEDO CAJAS, 

viuda; MARCO RUBEN COYAGO VEGA, casado; GLADYS 

GUADALUPE MOLINA TAPIA, casada; EDISON RAMIRO QUIZHP] 

CASCO, casado; EDWIN VINICIO QUIZHPi CASCO, casado; MARIO 

QUIZHPI HUASCO, casado; VANESSA GABRIELA QUIZHPI LOJA, 

soltera; RODRIGO ENRIQUE SUAREZ ROMERO, casado; 

JOAQUIN TOPA CHASILOA, casado, todos por sus propios y 

personales derechos.- Los comparecientes están domiciliados en esta 

ciudad de Quito, mayores de edad, legalmente capaces para 

contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe, y me piden que 

eleve a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: “SEÑOR 

NOTARIO:- En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase 

insertar una que contenga la siguiente [CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES al tenor de las siguientes cláusulas:- PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparece a la celebración del presente 

instrumento por una parte los cónyuges LUIS RAMON QUIZHPI 

HUASCO y MARIA GEORGINA CASCO OROZCO, por sus propios 

derechos, a quienes en adelante se les conocerá como los 

CEDENTES, y, por otra parte los señores: MERCEDES DEL ROCIO 

CAICEDO CAJAS, viuda; MARCO RUBEN COYAGO VEGA, casado; 

GLADYS GUADALUPE MOLINA TAPIA, casada; EDISON RAMIRO 

QUIZHPi CASCO, casado; EDWIN VINICIO QUIZHPI CASCO, 

casado; MARIO QUIZHPI HUASCO, casado; VANESSA GABRIELA 

QUIZHPI LOJA, soltera; RODRIGO ENRIQUE SUAREZ ROMERO, 

casado; JOAQUIN TOPA CHASILOA, casado; a quienes se les 
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denominará como LOS CESIONARIOS.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados y residentes en esta ciudad de 

Quito y civilmente capaces para realizar esta clase de contratos... 
A y 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura otorgada ante 

el Notario Trigésimo Quinto del cantón Quito, Dr. Héctor Vallejo 

Delgado, el veinte y tres (23) de agosto del año dos mil diez (2010), 

se constituyó la Compañía CONSTRUCRELEQ CIA. LTDA., la misma 

que fue legalmente inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón 

el veinte y ocho (28) de octubre de! año dos mil diez (2010), con un 

capital social de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE  NORTEAMERICA, — dividido en  Cuatrocientas 

Participaciones de un dólar cada una, sienda socios de dicha 

compañía el señor: LUIS RAMON QUIZHPI HUASCO, con doscientos 

treinta (230) Participaciones.- En sesión de la Junta Genera! 

Extraordinaria de socios celebrada el día veinte y seis (26) de 

septiembre del año dos mil quince (2015), en esta ciudad de Quito, a 

las catorce horas (14:00h.), en el local de la compañía ubicado en las 

calles Abdón Calderón número $ doce-cientos cuatro (No. S12-104), 

Urbanización Los Manolos, parroquia Conocoto de esta ciudad de 

Quito, con la participación de todos los socios se resolvió aceptar el 

pedido del socio LUIS RAMON QUIZHP| HUASCO, autorizándole 

ceder CIENTO SESENTA Y SIETE (167) PARTICIPACIONES de la 

siguiente manera: al socio MERCEDES DEL ROCIO CAICEDO 

CAJAS, VEINTE Y TRES (23); al socio MARCO RUBEN COYAGO 

VEGA, VEINTE Y TRES (23); al socio GLADYS GUADALUPE 

MOLINA TAPIA, VEINTE Y TRES (23); al socio EDISON RAMIRO 

QUIZHPI| CASCO, TRES (3); al socio EDWIN VINICIO QUIZHPI 

CASCO, TRES (3); al socio MARIO QUIZHPI HUASCO, VEINTE Y 
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TRES (23); al socio VANESSA GABRIELA QUIZHP] LOJA, VEINTE Y 

TRES (23); al socio RODRIGO ENRIQUE SUAREZ ROMERO, 

VEINTE Y TRES (23); al socio JOAQUIN TOPA CHASILOA, VEINTE 

Y TRES (23), para lo cual deberá seguir el trámite legal pertinente.- 

TERCERA: CESION.- Los cónyuges LUIS RAMON QUIZHP! 

HUASCO y MARÍA CASCO, por sus propios derechos, libre y 

voluntariamente, con los antecedentes mencionados ceden y 

transfieren actual e irrevocablemente CIENTO SESENTA Y SIETE 

(167) de sus participaciones que poseen en la Compañía 

CONSTRUCRELESO CIA. LTDA., a favor de las siguientes personas: 

al socio MERCEDES DEL ROCIO CAICEDO CAJAS, VEINTE Y 

TRES (23); al socio MARCO RUBEN COYAGO VEGA, VEINTE Y 

TRES (23); al socio GLADYS GUADALUPE MOLINA TAPIA, VEINTE 

Y TRES (23); al socio EDISON RAMIRO QUIZHPI] CASCO, TRES (3); 

al socio EDWIN VINICIO QUIZHPI CASCO, TRES (3); al socio 

MARIO QUIZHP| HUASCO, VEINTE Y TRES (23); al socio 

VANESSA GABRIELA QUIZHP1 LOJA, VEINTE Y TRES (23); al socio 

RODRIGO ENRIQUE SUAREZ ROMERO, VEINTE Y TRES (23); al 

socio JOAQUIN TOPA CHASILOA, VEINTE Y TRES (23), 

participaciones, las mismas que son de UN DÓLAR (1) cada una.- 

CUARTA: DECLARACION.- Los Cedentes declaran expresamente 

que mantienen a su favor las sesenta y tres (63) participaciones 

restantes y a la vez manifiestan que no tiene ningún reclamo ante los 

Cesionarios, pues han sido enteramente satisfechos sus intereses.- 

QUINTA: CUANTIA.- La cuantía acordada ha sido el valor nomina! de 

cada participación lo que da un total de CIENTO SESENTA Y SIETE 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA.- Las 

partes aceptan el total contenido del presente contrato por estar 

  

  

 



>
 

0
)
 

¡
0
 

A
 

/ 

celebrado en seguridad de sus intereses.- Usted señor Notario se 

servirá agregar las cláusulas de estilo para la perf cta validez del 

presente documento.- (HASTA AQUI LA MINUTA).- Los 

comparecientes ratifican la minuta inserta la misma “gue se, 

encuentra redactada y firmada por el Doctor Luis Alfonso Lucero, con o 

matricula profesional número cuarenta y uno cero ocho del Colegio 

de Abogados de Cotopaxi.- Para el otorgamiento de la presente 

escritura pública, se observaron los preceptos legales del caso, y 

leída que les fue a los comparecientes por mi el Notario, se ratifica y 

firma .coímigo, en unidad de acto quedando incorporado al protocolo 

de esta Notaria, de todo lo cual doy fe.- 

LUIS RAMON QUIZHPI HUASCO MARIA GEORGINA CASCO OROZCO 

C.C.No. .. C.C.No. 

MERCEDES DEL ROCIO CAICEDO CAJAS MARCO RUBEN COYAGO VEGA 

C.C.No. + C.C.No. 

GLADYS GUADALUPE MOLINA TAPIA 

C.C.No. 

EDISON RAMIRO QUIZHP! CASCO EDWIN VINICIO QUIZHPI CASCO 

C.C.No, C.C.Mo. 
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MARIO QUIZHP! HUASCO JOAQUIN TOPA CHASILOA 

C.C.No. o o C.C.No. - 

VANESSA GABRIELA QUIZHP] LOJA RODRIGO ENRIQUE SUAREZ ROMERO 

C.C.No. C.C.No. 

EL NOTARIO 
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Quito, 6 de octubre de 2015 

  CERTIFICADO 

Daado cumplimiento a lo dispuesto en la ley de compañías en su articulo 113, inciso 
segundo, tengo a bien por la presente certificar que mediante Junta General 

Extraordinaria y Universal de socios de la compañía CONSTRUCRELEO CIA. LUTDA., 
celebrada el 26 de septiembre del año 2015, es decir con el cien por ciento de 

comparecencia de los socios, se RESOLVIO aceptar el pedido del socio señor LUIS 
RAMON QUIZHPI HUASCO autorizándole CEDER 167 PARTICIPACIONES, a favor de 

las siguientes personas: al socio MERCEDES DEL ROCÍO CAICEDO CAJAS, 

VEINTE Y TRES (23); al socio MARCO RUBEN COYAGO VEGA, VEINTE Y 
TRES (3); al socio GLADYS GUADALUPE MOLINA TAPIA, VEINTE Y TRES 
(3); al socio EDISON RAMIRO QUIZAPI CASCO, TRES G); al socio EDWIN 
VINICIO QUIZHPI CASCO, TRES (G); al socio MARIO QUIZHPI HUASCO, 
VEINTE Y TRES (23); al socio VANESSA GABRIELA QUIZHPI LOJA, VEINTE Y 
TRES (23) al socio RODRIGO ENRIQUE SUAREZ ROMERO, VEINTE Y TRES 
(23); al socio JOAQUÍN TOPA CHASILOA, VEINTE Y TRES (23), participaciones, 
las mismas que son de UN DÓLAR (1) DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA cada una. 

  

LUIS RAMON QUIZHPIE HUA ASCO 

GERENTE GENERAL 
CONSTRUCRELEO CÍA. LTDA 

  

    

Se otorgó ante mí DOCTOR ERICK FERNANDO CARRERA LEGUISAMO, Notario 

Suplente de la Notaria Décima del Cantón Quito, y, en fe de ello confiero esta 

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada, en Quito, a 

e 

del año dos mil quince.-  - 

= Ls 

DOCTOR ERICK FERNANDO CARRERA LEGUISAMO 

Notario Suplente de la Notaria Décima del Cantón Quito
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701035000989 

Mediante escritura pública número: 2015-17-01-010- 

P12860, otorgada ante el Doctor Erick Fernando Carrera 

Leguisamo, Notario Suplente de la Notaria Décima de Quito, 

el siete de octubre de dos mil quince, el señor Luis Ramón 

Quizhpi Huasco y María Georgina Casco Orozco, en calidad 

de cedentes; y, los señores Mercedes del Roció Caicedo 

Cajas y otros, en calidad de cesionarios, proceden a la 

celebración de la escritura de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCRELEO 

CIA. LTDA., por lo que se toma nota del contenido de la 

misma, al margen de la escritura matriz de constitución de 

la referida compañía, celebrada el veinte y tres de agosto 

del año dos mil diez, ante el Notario Trigésimo Quinto, 

doctor Héctor Vallejo Delgado, en funciones a esa fecha, 

cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo. Quito, 

a veinte y siete de octubre de dos mil quince.- El Notario.- 

o Ny 
A.P.C. 

/ 

ed 

Dr. Santiago Guerrón Ayala 

Notario Trigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 

| FECHA DE INSCRIPCIÓN: 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 
REGISTRO: 

     

    
      51705 

11/11/2015 

1079 

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

   

         

   
  

    

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:      CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NOTARIA DECIMA /QUITO (07/10/2015 

CONSTRUCRELEQ CIA. LTDA. 

QUITO 

      

     
   

  

    

    

      

  

   

  

  

DATOS NOTARÍA: 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: 

  

    
     

3. DATOS ADICIONALES: 

El CEDENTE TRANSFIERE 167 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS..- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 3594 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 28 

DE OCTUBRE DEL 2010..- 

  

  

  
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

        

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 11 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2015 

ne? a E 

DR. JOSE ANIBAL PADILLA SAMANIEGO - (DELEGADO POR RESOLUCIÓN N? 002-RMQ-2015) + 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

Py? 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROÉL * 
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Factura: 001-002-000019047 2 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N? 20151701010003046 

NOTARIO OTORGANTE: [DECIMO NOTARIO(A) DEL CANTONQUITO 
COPIA DEL TESTIMONIO: DESDE LA TERCERA HASTA LA CUARTA 

OTORGADO POR 
7 DOCUMENTO DE IDENTIDAD ÍNo. IDENTIFICACIÓN 

"ICÉDULA | 10600229769 7 

7 [OCCUMENTO DE IDENVIDAD 

    

FECHA DE OTORGAMIENTO: — (07-10-2015 AAA 
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SER Tu rene om A A A 5 5 A 
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PETICIONARIO: 
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NOTARIO/A) SUPLENTE ERICK FERNANDO CARRERA LEGUISAMO 

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON QUITO 

AP 7592-DP-UPTH 
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EXTRACTO 

120151701010P12868 AAA A A 

    

  

   “ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES      

   
      

    

¡ OTORGANTE 5 , 

  

   

  

    

   
   

  

   

  

        
“Persona quele | 
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POR SUS PROPIOS. 
[DERECHOS 
¡POR SUS PROPIOS 
  

  

      
   

     
    

CASCO OROZCO MARIA 
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3 _ o $ 

ÍF 4 , z : Documento de Persona c que 3 
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á 
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Eur MOLINA TAPIA GLADYS. POR SUS PROPIOS fo [ECUATORIA | [ces ll 
il [GUADALUPE ¡DERECHOS | UNA E 

QUIZHPI CASCO EDISON [PORSUS PROPIOS [ECUATORIA [ces A petaca Ro loerecios | [1711433522 

| | QUIZHPI CASCO EDWIN POR SUS PROPIOS re Do CUATORIA CESIONAR O] > >> Natura! [ico cos 11714197587 Las | 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA CONSTRUCRELEAG CIA. LTDA. 

QUE OTORGAN: 

LUIS RAMON QUIZHPI HUASCO y 

MARÍA GEORGINA CASCO OROZCO 

A FAVOR DE: 

MERCEDES DEL ROCIO CAICEDO CAJAS, 

MARCO RUBEN COYAGO VEGA y otros 

CUANTIA: USD $167,00 

Di: COPIAS 

2.8 MF €.8 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día SIETE (7) DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 

QUINCE, ante mí, DOCTOR ERICK FERNANDO CARRERA 

LEGUISAMO, NOTARIO SUPLENTE DE LA NOTARÍA DECIMA 

DEL CANTON QUITO, según acción de personal NÚMERO SIETE 

CINCO NUEVE DOS-DP-UPTH, de veinte y uno de septiembre del 

Q
e
 

 



il. dos mil quince, comparecen: por una parte los cónyuges señores 
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y
 

A
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LUIS RAMON QUIZHPI HUASCO y MARIA GEORGINA CASCO 

OROZCO, de estado civil casados, por sus propios derechos; y, por 

otra parte los señores: MERCEDES DEL ROCIO CAICEDO CAJAS, 

viuda; MARCO RUBEN COYAGO VEGA, casado; GLADYS 

GUADALUPE MOLINA TAPIA, casada; EDISON RAMIRO QUIZHP] 

CASCO, casado; EDWIN VINICIO QUIZHPi CASCO, casado; MARIO 

QUIZHPI HUASCO, casado; VANESSA GABRIELA QUIZHPI LOJA, 

soltera; RODRIGO ENRIQUE SUAREZ ROMERO, casado; 

JOAQUIN TOPA CHASILOA, casado, todos por sus propios y 

personales derechos.- Los comparecientes están domiciliados en esta 

ciudad de Quito, mayores de edad, legalmente capaces para 

contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe, y me piden que 

eleve a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: “SEÑOR 

NOTARIO:- En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase 

insertar una que contenga la siguiente [CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES al tenor de las siguientes cláusulas:- PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparece a la celebración del presente 

instrumento por una parte los cónyuges LUIS RAMON QUIZHPI 

HUASCO y MARIA GEORGINA CASCO OROZCO, por sus propios 

derechos, a quienes en adelante se les conocerá como los 

CEDENTES, y, por otra parte los señores: MERCEDES DEL ROCIO 

CAICEDO CAJAS, viuda; MARCO RUBEN COYAGO VEGA, casado; 

GLADYS GUADALUPE MOLINA TAPIA, casada; EDISON RAMIRO 

QUIZHPi CASCO, casado; EDWIN VINICIO QUIZHPI CASCO, 

casado; MARIO QUIZHPI HUASCO, casado; VANESSA GABRIELA 

QUIZHPI LOJA, soltera; RODRIGO ENRIQUE SUAREZ ROMERO, 

casado; JOAQUIN TOPA CHASILOA, casado; a quienes se les 
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denominará como LOS CESIONARIOS.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados y residentes en esta ciudad de 

Quito y civilmente capaces para realizar esta clase de contratos... 
A y 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura otorgada ante 

el Notario Trigésimo Quinto del cantón Quito, Dr. Héctor Vallejo 

Delgado, el veinte y tres (23) de agosto del año dos mil diez (2010), 

se constituyó la Compañía CONSTRUCRELEQ CIA. LTDA., la misma 

que fue legalmente inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón 

el veinte y ocho (28) de octubre de! año dos mil diez (2010), con un 

capital social de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE  NORTEAMERICA, — dividido en  Cuatrocientas 

Participaciones de un dólar cada una, sienda socios de dicha 

compañía el señor: LUIS RAMON QUIZHPI HUASCO, con doscientos 

treinta (230) Participaciones.- En sesión de la Junta Genera! 

Extraordinaria de socios celebrada el día veinte y seis (26) de 

septiembre del año dos mil quince (2015), en esta ciudad de Quito, a 

las catorce horas (14:00h.), en el local de la compañía ubicado en las 

calles Abdón Calderón número $ doce-cientos cuatro (No. S12-104), 

Urbanización Los Manolos, parroquia Conocoto de esta ciudad de 

Quito, con la participación de todos los socios se resolvió aceptar el 

pedido del socio LUIS RAMON QUIZHP| HUASCO, autorizándole 

ceder CIENTO SESENTA Y SIETE (167) PARTICIPACIONES de la 

siguiente manera: al socio MERCEDES DEL ROCIO CAICEDO 

CAJAS, VEINTE Y TRES (23); al socio MARCO RUBEN COYAGO 

VEGA, VEINTE Y TRES (23); al socio GLADYS GUADALUPE 

MOLINA TAPIA, VEINTE Y TRES (23); al socio EDISON RAMIRO 

QUIZHPI| CASCO, TRES (3); al socio EDWIN VINICIO QUIZHPI 

CASCO, TRES (3); al socio MARIO QUIZHPI HUASCO, VEINTE Y 
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TRES (23); al socio VANESSA GABRIELA QUIZHP] LOJA, VEINTE Y 

TRES (23); al socio RODRIGO ENRIQUE SUAREZ ROMERO, 

VEINTE Y TRES (23); al socio JOAQUIN TOPA CHASILOA, VEINTE 

Y TRES (23), para lo cual deberá seguir el trámite legal pertinente.- 

TERCERA: CESION.- Los cónyuges LUIS RAMON QUIZHP! 

HUASCO y MARÍA CASCO, por sus propios derechos, libre y 

voluntariamente, con los antecedentes mencionados ceden y 

transfieren actual e irrevocablemente CIENTO SESENTA Y SIETE 

(167) de sus participaciones que poseen en la Compañía 

CONSTRUCRELESO CIA. LTDA., a favor de las siguientes personas: 

al socio MERCEDES DEL ROCIO CAICEDO CAJAS, VEINTE Y 

TRES (23); al socio MARCO RUBEN COYAGO VEGA, VEINTE Y 

TRES (23); al socio GLADYS GUADALUPE MOLINA TAPIA, VEINTE 

Y TRES (23); al socio EDISON RAMIRO QUIZHPI] CASCO, TRES (3); 

al socio EDWIN VINICIO QUIZHPI CASCO, TRES (3); al socio 

MARIO QUIZHP| HUASCO, VEINTE Y TRES (23); al socio 

VANESSA GABRIELA QUIZHP1 LOJA, VEINTE Y TRES (23); al socio 

RODRIGO ENRIQUE SUAREZ ROMERO, VEINTE Y TRES (23); al 

socio JOAQUIN TOPA CHASILOA, VEINTE Y TRES (23), 

participaciones, las mismas que son de UN DÓLAR (1) cada una.- 

CUARTA: DECLARACION.- Los Cedentes declaran expresamente 

que mantienen a su favor las sesenta y tres (63) participaciones 

restantes y a la vez manifiestan que no tiene ningún reclamo ante los 

Cesionarios, pues han sido enteramente satisfechos sus intereses.- 

QUINTA: CUANTIA.- La cuantía acordada ha sido el valor nomina! de 

cada participación lo que da un total de CIENTO SESENTA Y SIETE 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA.- Las 

partes aceptan el total contenido del presente contrato por estar 
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celebrado en seguridad de sus intereses.- Usted señor Notario se 

servirá agregar las cláusulas de estilo para la perf cta validez del 

presente documento.- (HASTA AQUI LA MINUTA).- Los 

comparecientes ratifican la minuta inserta la misma “gue se, 

encuentra redactada y firmada por el Doctor Luis Alfonso Lucero, con o 

matricula profesional número cuarenta y uno cero ocho del Colegio 

de Abogados de Cotopaxi.- Para el otorgamiento de la presente 

escritura pública, se observaron los preceptos legales del caso, y 

leída que les fue a los comparecientes por mi el Notario, se ratifica y 

firma .coímigo, en unidad de acto quedando incorporado al protocolo 

de esta Notaria, de todo lo cual doy fe.- 

LUIS RAMON QUIZHPI HUASCO MARIA GEORGINA CASCO OROZCO 

C.C.No. .. C.C.No. 

MERCEDES DEL ROCIO CAICEDO CAJAS MARCO RUBEN COYAGO VEGA 

C.C.No. + C.C.No. 

GLADYS GUADALUPE MOLINA TAPIA 

C.C.No. 

EDISON RAMIRO QUIZHP! CASCO EDWIN VINICIO QUIZHPI CASCO 

C.C.No, C.C.Mo. 

SIGUEN FIR=><==== +. noorrrnnnmoo 
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MARIO QUIZHP! HUASCO JOAQUIN TOPA CHASILOA 

C.C.No. o o C.C.No. - 

VANESSA GABRIELA QUIZHP] LOJA RODRIGO ENRIQUE SUAREZ ROMERO 

C.C.No. C.C.No. 

EL NOTARIO 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

o —Á o Pi To - - N 

INSTRUCCION _ PROFESION     

  

   

  

       
   

    

  

  

>, 

, - 2 

ze | DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, BASICA CHOFER PROFESIONAL 7 E434312242 

IDENTIFICACIÓN Y CEDLLACION > - APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE e 
cébula pe CIUDADANÍA No QUIZHP! MANLEL : 

. o . 0569022976-8 APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE. e 
ADOS Y MOMBRES HUASCO MARIA . 3 

i 7 . - >= 

LUISRAMON 2, ¡ LUGAR Y FECHA DE EXPEDICION : Z 
e QUITO 3 MERO. oe . 

O ORLAUSE e. Y sECHA OE EXPIRACIÓN od o % e 
“TALAUSI 2020-06-16 . Ya 

peÑAcIMIENTO. 1950-14-03 - 
NACIONALIDAD * ECUATORIANA 

” o ES : 

AAA) Jn saco 
Mn o Pe 

   a        
       DIRECTOR GENERAL 

      

REPUBLICA DEL EGUADO 

CONSEJO NACION 

26 ELECCIONES SECCIONALES 23-88-2014 

026 - 9243 06800229735 
NUMERO DE CERTIFICADO CEDULA 

QUIZHPI HUASCO LUIS RAMON 

  

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
QUITO CENTRO HISTORICO 

4 

CANTON LARROQUIA ZONA 
LARA, E 

LL 

    

f.) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 

 



        

    
UcIon GEN 

IDEMTIE CACION Y    

CIUDADANÍA 

   

    

QUIZAPLH 

006 - 0181 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

CASCO OR 

PICHINCHA 

PROVINCIA 

QUITO 

CANTÓN 

HLRESIDE 1 

I ll "Luis RAMON 

    

VASCO 

4704652401 

- : CÉDULA 

OZCO MARIA GEORGINA 

CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

CENTRO HISTORICO 

PARROQUIA 
ZONA 

ÁTAJE DE LA JUNTA 

       



  

   

  

1707290821 009 - 0087 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

CAICEDO CAJAS MERCEDES DEL ROCIO 

PICHINCHA 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

QUITO CENTRO HISTORICO 
1 

CANTON o PARROQUIA ZONA 

PEL 

  

f) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 

    

   
Pie

t P
b
 

p
o
 

n
a
a
a
 

3



    

  

   

   

   

  

17 - 00656 
NÚMERO DE CERTIFIC>DO 

COVAGOW 

    

CUNTO TURIBACO 

CANTÓN z : PARROQUIA ZONA 

           



    

    

  

  

DB 
018 - 0230 1705182770 
NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

MOLINA TAPIA GLADYS GUADALUPE 

PICRINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
QUITO CENTRO HISTORICO 

- 4 
CANTÓN PARROQUIA ZONA 7     

    

P
e
 

     



0 500
) 1 ño 

  

    , LAMENTO 1977-03-12 
COCIONALIDAD ECUATORIANA 
20 M 

23... CASADO - > META ADRIAMA + CHILUISA AMALUISA 

    

    

ta
 

            

   

  

 



  

1 = ou - Casado 
l il VOLANDA ARACELY an . . + QUISHPILNOLINA i o . y 

100 

    

p
a
 

    

  

MÍ 
025 - 0208 1714197587 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

QUIZHPI CASCO EDWIN VINICIO 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
QUITO LA LIBERTAD 4 

CANTON / ZONA   



JE 

  

E 
069 - 0055 1704471934 

. 

NUMERO DE CERTIFICADO CEDULA 

QUIZHPI HUASCO MARIO 

PICHINCHA    

  

   

  

CIRCUNSCRIPCIÓN 0 PROVINCIA 
QUITO conoceoto “7 

CANTÓN PARROQUIA ZONA 

TA 

f.) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 

  

 



  

      OMARA 

  

015 - 0100 1705503207 
NÚMERO DE CERTIFICADO CEDULA 

TOPA CHASILOA JOAQUIN 

PICHINCHA 
PROVINCIA += CIRCUNSCRIPCIÓN 3 
QUITO : GUAMANI 

. 204 1 

CANTÓN 7 7 PARROQUIA ZONA 

   
  

=f) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 

  

j 
( 
y 3 
1 

e
 

AA
 

5
0
 

R
I
 

R
C
 
E
 

I
A
T
A
 
T
R
 

R
R
 

CA
 

T
T
 

IR,
 T
T 

CA
FE

TA
 

I
E
 

C
R
I
S
S
:



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CTA E TL DIRECCIÓN: GENERAL Dt REGISIRO CIL, 

N IDENTIFICACIÓN Y CENULACIÓN     

  

VO333ER392     aliro” 
2013-02-82 

  

CR
Us
Ia
S7
S 8 É A 

A A A A A A 

      

075-0279 1710377628 NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
QUIZRPILOJA VANESSA GABRIELA 

     

PIGHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
QUITO CONOCOTO o 

CANTÓN y PARROCUIA ZONA 

  



    

029 - 0046 1708593545 
NÚMERO DE CERTIFICADO CEDULA -. + 

SUAREZ ROMERO RODRIGO ENRIQUE? 

  

     PICHINCHA . er) 

PROVINCIA , CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

QUITO ; LA LIBERTAD 
LEA 1 

¿ A 
CANTÓN > — PARROQUIA ZONA , 

1 AS ; 
[agent Ed A o 
IO 2 . 
Ú ESDEÑTar DE LA JUNTA 

   



Quito, 6 de octubre de 2015 

  CERTIFICADO 

Daado cumplimiento a lo dispuesto en la ley de compañías en su articulo 113, inciso 
segundo, tengo a bien por la presente certificar que mediante Junta General 

Extraordinaria y Universal de socios de la compañía CONSTRUCRELEO CIA. LUTDA., 
celebrada el 26 de septiembre del año 2015, es decir con el cien por ciento de 

comparecencia de los socios, se RESOLVIO aceptar el pedido del socio señor LUIS 
RAMON QUIZHPI HUASCO autorizándole CEDER 167 PARTICIPACIONES, a favor de 

las siguientes personas: al socio MERCEDES DEL ROCÍO CAICEDO CAJAS, 

VEINTE Y TRES (23); al socio MARCO RUBEN COYAGO VEGA, VEINTE Y 
TRES (3); al socio GLADYS GUADALUPE MOLINA TAPIA, VEINTE Y TRES 
(3); al socio EDISON RAMIRO QUIZAPI CASCO, TRES G); al socio EDWIN 
VINICIO QUIZHPI CASCO, TRES (G); al socio MARIO QUIZHPI HUASCO, 
VEINTE Y TRES (23); al socio VANESSA GABRIELA QUIZHPI LOJA, VEINTE Y 
TRES (23) al socio RODRIGO ENRIQUE SUAREZ ROMERO, VEINTE Y TRES 
(23); al socio JOAQUÍN TOPA CHASILOA, VEINTE Y TRES (23), participaciones, 
las mismas que son de UN DÓLAR (1) DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA cada una. 

  

LUIS RAMON QUIZHPIE HUA ASCO 

GERENTE GENERAL 
CONSTRUCRELEO CÍA. LTDA 

  

    

Se otorgó ante mí DOCTOR ERICK FERNANDO CARRERA LEGUISAMO, Notario 

Suplente de la Notaria Décima del Cantón Quito, y, en fe de ello confiero esta 

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada, en Quito, a 

e 

del año dos mil quince.-  - 

= Ls 

DOCTOR ERICK FERNANDO CARRERA LEGUISAMO 

Notario Suplente de la Notaria Décima del Cantón Quito
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Factura: 002-002-000011789 

  

TIPO DE RAZÓN: 

ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 

ÍNÚUMERO DE PROTOCOLO: 

   
   

OTORGANTES 

23-08-2010 

    

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

FQUIZHPI HUASCO LUIS RAMON 
L. > 

| CASCO OROZCO MARIA 

| SEORGINA 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

CAICEDO CAJAS MERCEDES 

DEL ROCIO 

¡ COYAGO VEGA MARCO RUBEN 

MOLINA TAPIA GLADYS 

GUADALUPE 

QUIZHPI CASCO EDISON 
RAMIRO 

QUIZHPI CASCO EDWIN 
VINICIO 

[QUIZHPI HUASCO MARIO 
] TOPA CHASILOA JOAQUIN 

QUIZHPI LOJA VANESSA 
GABRIELA 

SUAREZ ROMERO RODRIGO 
ENRIQUE 

  

  

ACTO O CONTTRATO: 

¡FECHA DE OTORGAMIENTO: 

[NÚMERO DE PROTOCOLO: 

     

NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 

   
201517010350 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701035000989 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

POR SUS PROP | OS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROP 

POR SUS PROP 

POR SUS PROP 

POR SUS PROP 

POR SUS PROP 

POR SUS PROP 

POR SUS PROP 

POR SUS PROP 

POR SUS PROP 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPANIA CONSTRUCRELEO CÍA LTDA 

07-10-2015 

  

OS DERECHOS 

OS DERECHOS 

OS DERECHOS 

OS DERECHOS 

OS DERECHOS 

035 DERECHOS 

OS DERECHOS 

OS DERECHOS 

OS DERECHOS 

2015-17-01-010-P12866 

MATRIZ 

OTORGADO POR 
     

  

MARGINAL DE LIBRO | 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA CONSTRUCRELEQ CIA LTDA 

ESCRITURA N* 0012473 

DO 
00989 

  

    
      

       

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN Í 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CÉDULA 

CÉDULA 

CEDULA 

CEDULA 

CEDULA 
CEDUL 

CEDULA   CEDULA 

TESTIMONIO 

  

NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

E 
Fe >, er 

vo A 
e, 

  

10600229769 

CÉDULA 1704652401 j 

No. IDENTIFICACIÓN ] 

707290821 

1712258142 

705182770 

711433522 

714197587 

704471984 

705503207 

|
 

719377028   708598543 
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23 

24 

25 
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27 

28 

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701035000989 

Mediante escritura pública número: 2015-17-01-010- 

P12860, otorgada ante el Doctor Erick Fernando Carrera 

Leguisamo, Notario Suplente de la Notaria Décima de Quito, 

el siete de octubre de dos mil quince, el señor Luis Ramón 

Quizhpi Huasco y María Georgina Casco Orozco, en calidad 

de cedentes; y, los señores Mercedes del Roció Caicedo 

Cajas y otros, en calidad de cesionarios, proceden a la 

celebración de la escritura de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCRELEO 

CIA. LTDA., por lo que se toma nota del contenido de la 

misma, al margen de la escritura matriz de constitución de 

la referida compañía, celebrada el veinte y tres de agosto 

del año dos mil diez, ante el Notario Trigésimo Quinto, 

doctor Héctor Vallejo Delgado, en funciones a esa fecha, 

cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo. Quito, 

a veinte y siete de octubre de dos mil quince.- El Notario.- 

o Ny 
A.P.C. 

/ 

ed 

Dr. Santiago Guerrón Ayala 

Notario Trigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito 

Al 
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 

| FECHA DE INSCRIPCIÓN: 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 
REGISTRO: 

     

    
      51705 

11/11/2015 

1079 

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

   

         

   
  

    

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:      CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NOTARIA DECIMA /QUITO (07/10/2015 

CONSTRUCRELEQ CIA. LTDA. 

QUITO 

      

     
   

  

    

    

      

  

   

  

  

DATOS NOTARÍA: 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: 

  

    
     

3. DATOS ADICIONALES: 

El CEDENTE TRANSFIERE 167 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS..- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 3594 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 28 

DE OCTUBRE DEL 2010..- 

  

  

  
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

        

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 11 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2015 

ne? a E 

DR. JOSE ANIBAL PADILLA SAMANIEGO - (DELEGADO POR RESOLUCIÓN N? 002-RMQ-2015) + 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

Py? 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROÉL * 
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Factura: 001-002-000019047 2 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N? 20151701010003046 

NOTARIO OTORGANTE: [DECIMO NOTARIO(A) DEL CANTONQUITO 
COPIA DEL TESTIMONIO: DESDE LA TERCERA HASTA LA CUARTA 

OTORGADO POR 
7 DOCUMENTO DE IDENTIDAD ÍNo. IDENTIFICACIÓN 

"ICÉDULA | 10600229769 7 

7 [OCCUMENTO DE IDENVIDAD 

    

FECHA DE OTORGAMIENTO: — (07-10-2015 AAA 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: 1 LUIS RAMON QUIZRPI 
SER Tu rene om A A A 5 5 A 
M?ADENTIEIC e L WN” IDENTIFICACIÓN DE [oeooz2a7es 

      

   

PETICIONARIO: 
  

      

ERA ONE — TA 
¿A A A A A A A A A A A A A a 

  

  

  

NOTARIO/A) SUPLENTE ERICK FERNANDO CARRERA LEGUISAMO 

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON QUITO 

AP 7592-DP-UPTH 

 



Factura: 001-002-000019048 A 

    

    

NOTARIO(A) SUPLENTE ERICK FERNANDO CARRERA LEGUISAMO 

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

120151701010P12868 AAA A A 

    

  

   “ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES      

   
      

    

¡ OTORGANTE 5 , 

  

   

  

    

   
   

  

   

  

        
“Persona quele | 

5n | ; representa 

ha ECUATORÍA [ezone | 

A O A E 

| CEDENTE 

7 A pocamento de q 

identidad 

      

     
Nombres/Razón socsial 

            

  

      

    

        

  

POR SUS PROPIOS. 
[DERECHOS 
¡POR SUS PROPIOS 
  

  

      
   

     
    

CASCO OROZCO MARIA 

  

  

    

  

         

   
     

       

      
     

     

    
    

  

   

    
    

  

  
  

L GEORGINA [DERECHOS i 

y " A FAVOR DE 7 
3 _ o $ 

ÍF 4 , z : Documento de Persona c que 3 
Persona | Nombres/Razón social . : Calidad 

á identidad representa 7 
á 

[POR SUS PROPIOS OS IO jec A [CESIONARIO      

  

             

  

    
   

  

     

  

   

  

  

  

    

  

  

  

         

  

  

    

    
    

  

        

  

       
   

  

  

  

                  

                      

ij OBJETO/OBSERVACIONES:    

  

    
  

          

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: ” an — | 

    

ICAICEDO CAJAS MERCEDES | 
il | DEL ROCIO | DERECHOS h | 
ro a _ ves IPORSUS PROPIOS 1. TECUATORIA + l DA 4 EC B á 3 ' [covaso veca A MARCO RUBEN In cnecuos | | . 
Eur MOLINA TAPIA GLADYS. POR SUS PROPIOS fo [ECUATORIA | [ces ll 
il [GUADALUPE ¡DERECHOS | UNA E 

QUIZHPI CASCO EDISON [PORSUS PROPIOS [ECUATORIA [ces A petaca Ro loerecios | [1711433522 

| | QUIZHPI CASCO EDWIN POR SUS PROPIOS re Do CUATORIA CESIONAR O] > >> Natura! [ico cos 11714197587 Las | 
1 7 TT TPOR SUS PROPIOS reno [EGUATORIA| [ES ONARIO | Bi p E 

o — a [POR SUS PROPIOS. A [ECUATOR [cesic E []Nocura: Forn CHASILOA JOAQUIN Derechos | CÉDULA | 1705503207 l | 

ETT QUIZAPILOJA VANESSA POR SUS PROPIOS A mnir a Arminia pl 1 k ¡ A natural lso DénecHos | CÉDULA [4719377028 

¡ [SUAREZ ROMERO RODRIGO. |POR SUS PROPIOS e OS AN para Que DERECHOS CEDULA [1708598543 E 

[[UBICACIÓN | — A — E 
1] — Provincia. : T Cantón ¡ Parroquia | 

PICHINCHA 7 — > ¡QUITO [SANTA PRISCA | 

1 

| 
CUANTÍA DELACTO O AAAAAAAKAAKAAAKAAKAKAKAAAK0A—A a 
[o 16700 o o A | 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA CONSTRUCRELEAG CIA. LTDA. 

QUE OTORGAN: 

LUIS RAMON QUIZHPI HUASCO y 

MARÍA GEORGINA CASCO OROZCO 

A FAVOR DE: 

MERCEDES DEL ROCIO CAICEDO CAJAS, 

MARCO RUBEN COYAGO VEGA y otros 

CUANTIA: USD $167,00 

Di: COPIAS 

2.8 MF €.8 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día SIETE (7) DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 

QUINCE, ante mí, DOCTOR ERICK FERNANDO CARRERA 

LEGUISAMO, NOTARIO SUPLENTE DE LA NOTARÍA DECIMA 

DEL CANTON QUITO, según acción de personal NÚMERO SIETE 

CINCO NUEVE DOS-DP-UPTH, de veinte y uno de septiembre del 

Q
e
 

 



il. dos mil quince, comparecen: por una parte los cónyuges señores 
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LUIS RAMON QUIZHPI HUASCO y MARIA GEORGINA CASCO 

OROZCO, de estado civil casados, por sus propios derechos; y, por 

otra parte los señores: MERCEDES DEL ROCIO CAICEDO CAJAS, 

viuda; MARCO RUBEN COYAGO VEGA, casado; GLADYS 

GUADALUPE MOLINA TAPIA, casada; EDISON RAMIRO QUIZHP] 

CASCO, casado; EDWIN VINICIO QUIZHPi CASCO, casado; MARIO 

QUIZHPI HUASCO, casado; VANESSA GABRIELA QUIZHPI LOJA, 

soltera; RODRIGO ENRIQUE SUAREZ ROMERO, casado; 

JOAQUIN TOPA CHASILOA, casado, todos por sus propios y 

personales derechos.- Los comparecientes están domiciliados en esta 

ciudad de Quito, mayores de edad, legalmente capaces para 

contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe, y me piden que 

eleve a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: “SEÑOR 

NOTARIO:- En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase 

insertar una que contenga la siguiente [CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES al tenor de las siguientes cláusulas:- PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparece a la celebración del presente 

instrumento por una parte los cónyuges LUIS RAMON QUIZHPI 

HUASCO y MARIA GEORGINA CASCO OROZCO, por sus propios 

derechos, a quienes en adelante se les conocerá como los 

CEDENTES, y, por otra parte los señores: MERCEDES DEL ROCIO 

CAICEDO CAJAS, viuda; MARCO RUBEN COYAGO VEGA, casado; 

GLADYS GUADALUPE MOLINA TAPIA, casada; EDISON RAMIRO 

QUIZHPi CASCO, casado; EDWIN VINICIO QUIZHPI CASCO, 

casado; MARIO QUIZHPI HUASCO, casado; VANESSA GABRIELA 

QUIZHPI LOJA, soltera; RODRIGO ENRIQUE SUAREZ ROMERO, 

casado; JOAQUIN TOPA CHASILOA, casado; a quienes se les 
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denominará como LOS CESIONARIOS.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados y residentes en esta ciudad de 

Quito y civilmente capaces para realizar esta clase de contratos... 
A y 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura otorgada ante 

el Notario Trigésimo Quinto del cantón Quito, Dr. Héctor Vallejo 

Delgado, el veinte y tres (23) de agosto del año dos mil diez (2010), 

se constituyó la Compañía CONSTRUCRELEQ CIA. LTDA., la misma 

que fue legalmente inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón 

el veinte y ocho (28) de octubre de! año dos mil diez (2010), con un 

capital social de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE  NORTEAMERICA, — dividido en  Cuatrocientas 

Participaciones de un dólar cada una, sienda socios de dicha 

compañía el señor: LUIS RAMON QUIZHPI HUASCO, con doscientos 

treinta (230) Participaciones.- En sesión de la Junta Genera! 

Extraordinaria de socios celebrada el día veinte y seis (26) de 

septiembre del año dos mil quince (2015), en esta ciudad de Quito, a 

las catorce horas (14:00h.), en el local de la compañía ubicado en las 

calles Abdón Calderón número $ doce-cientos cuatro (No. S12-104), 

Urbanización Los Manolos, parroquia Conocoto de esta ciudad de 

Quito, con la participación de todos los socios se resolvió aceptar el 

pedido del socio LUIS RAMON QUIZHP| HUASCO, autorizándole 

ceder CIENTO SESENTA Y SIETE (167) PARTICIPACIONES de la 

siguiente manera: al socio MERCEDES DEL ROCIO CAICEDO 

CAJAS, VEINTE Y TRES (23); al socio MARCO RUBEN COYAGO 

VEGA, VEINTE Y TRES (23); al socio GLADYS GUADALUPE 

MOLINA TAPIA, VEINTE Y TRES (23); al socio EDISON RAMIRO 

QUIZHPI| CASCO, TRES (3); al socio EDWIN VINICIO QUIZHPI 

CASCO, TRES (3); al socio MARIO QUIZHPI HUASCO, VEINTE Y 
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TRES (23); al socio VANESSA GABRIELA QUIZHP] LOJA, VEINTE Y 

TRES (23); al socio RODRIGO ENRIQUE SUAREZ ROMERO, 

VEINTE Y TRES (23); al socio JOAQUIN TOPA CHASILOA, VEINTE 

Y TRES (23), para lo cual deberá seguir el trámite legal pertinente.- 

TERCERA: CESION.- Los cónyuges LUIS RAMON QUIZHP! 

HUASCO y MARÍA CASCO, por sus propios derechos, libre y 

voluntariamente, con los antecedentes mencionados ceden y 

transfieren actual e irrevocablemente CIENTO SESENTA Y SIETE 

(167) de sus participaciones que poseen en la Compañía 

CONSTRUCRELESO CIA. LTDA., a favor de las siguientes personas: 

al socio MERCEDES DEL ROCIO CAICEDO CAJAS, VEINTE Y 

TRES (23); al socio MARCO RUBEN COYAGO VEGA, VEINTE Y 

TRES (23); al socio GLADYS GUADALUPE MOLINA TAPIA, VEINTE 

Y TRES (23); al socio EDISON RAMIRO QUIZHPI] CASCO, TRES (3); 

al socio EDWIN VINICIO QUIZHPI CASCO, TRES (3); al socio 

MARIO QUIZHP| HUASCO, VEINTE Y TRES (23); al socio 

VANESSA GABRIELA QUIZHP1 LOJA, VEINTE Y TRES (23); al socio 

RODRIGO ENRIQUE SUAREZ ROMERO, VEINTE Y TRES (23); al 

socio JOAQUIN TOPA CHASILOA, VEINTE Y TRES (23), 

participaciones, las mismas que son de UN DÓLAR (1) cada una.- 

CUARTA: DECLARACION.- Los Cedentes declaran expresamente 

que mantienen a su favor las sesenta y tres (63) participaciones 

restantes y a la vez manifiestan que no tiene ningún reclamo ante los 

Cesionarios, pues han sido enteramente satisfechos sus intereses.- 

QUINTA: CUANTIA.- La cuantía acordada ha sido el valor nomina! de 

cada participación lo que da un total de CIENTO SESENTA Y SIETE 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA.- Las 

partes aceptan el total contenido del presente contrato por estar 
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celebrado en seguridad de sus intereses.- Usted señor Notario se 

servirá agregar las cláusulas de estilo para la perf cta validez del 

presente documento.- (HASTA AQUI LA MINUTA).- Los 

comparecientes ratifican la minuta inserta la misma “gue se, 

encuentra redactada y firmada por el Doctor Luis Alfonso Lucero, con o 

matricula profesional número cuarenta y uno cero ocho del Colegio 

de Abogados de Cotopaxi.- Para el otorgamiento de la presente 

escritura pública, se observaron los preceptos legales del caso, y 

leída que les fue a los comparecientes por mi el Notario, se ratifica y 

firma .coímigo, en unidad de acto quedando incorporado al protocolo 

de esta Notaria, de todo lo cual doy fe.- 

LUIS RAMON QUIZHPI HUASCO MARIA GEORGINA CASCO OROZCO 

C.C.No. .. C.C.No. 

MERCEDES DEL ROCIO CAICEDO CAJAS MARCO RUBEN COYAGO VEGA 

C.C.No. + C.C.No. 

GLADYS GUADALUPE MOLINA TAPIA 

C.C.No. 

EDISON RAMIRO QUIZHP! CASCO EDWIN VINICIO QUIZHPI CASCO 

C.C.No, C.C.Mo. 

SIGUEN FIR=><==== +. noorrrnnnmoo 
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MARIO QUIZHP! HUASCO JOAQUIN TOPA CHASILOA 

C.C.No. o o C.C.No. - 

VANESSA GABRIELA QUIZHP] LOJA RODRIGO ENRIQUE SUAREZ ROMERO 

C.C.No. C.C.No. 

EL NOTARIO 
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cébula pe CIUDADANÍA No QUIZHP! MANLEL : 
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NUMERO DE CERTIFICADO CEDULA 
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PICHINCHA 

PROVINCIA 

QUITO 

CANTÓN 
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PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
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NUMERO DE CERTIFICADO CEDULA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CTA E TL DIRECCIÓN: GENERAL Dt REGISIRO CIL, 

N IDENTIFICACIÓN Y CENULACIÓN     

  

VO333ER392     aliro” 
2013-02-82 

  

CR
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Ia
S7
S 8 É A 

A A A A A A 

      

075-0279 1710377628 NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
QUIZRPILOJA VANESSA GABRIELA 

     

PIGHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
QUITO CONOCOTO o 

CANTÓN y PARROCUIA ZONA 

  



    

029 - 0046 1708593545 
NÚMERO DE CERTIFICADO CEDULA -. + 

SUAREZ ROMERO RODRIGO ENRIQUE? 

  

     PICHINCHA . er) 

PROVINCIA , CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

QUITO ; LA LIBERTAD 
LEA 1 

¿ A 
CANTÓN > — PARROQUIA ZONA , 

1 AS ; 
[agent Ed A o 
IO 2 . 
Ú ESDEÑTar DE LA JUNTA 

   



Quito, 6 de octubre de 2015 

  CERTIFICADO 

Daado cumplimiento a lo dispuesto en la ley de compañías en su articulo 113, inciso 
segundo, tengo a bien por la presente certificar que mediante Junta General 

Extraordinaria y Universal de socios de la compañía CONSTRUCRELEO CIA. LUTDA., 
celebrada el 26 de septiembre del año 2015, es decir con el cien por ciento de 

comparecencia de los socios, se RESOLVIO aceptar el pedido del socio señor LUIS 
RAMON QUIZHPI HUASCO autorizándole CEDER 167 PARTICIPACIONES, a favor de 

las siguientes personas: al socio MERCEDES DEL ROCÍO CAICEDO CAJAS, 

VEINTE Y TRES (23); al socio MARCO RUBEN COYAGO VEGA, VEINTE Y 
TRES (3); al socio GLADYS GUADALUPE MOLINA TAPIA, VEINTE Y TRES 
(3); al socio EDISON RAMIRO QUIZAPI CASCO, TRES G); al socio EDWIN 
VINICIO QUIZHPI CASCO, TRES (G); al socio MARIO QUIZHPI HUASCO, 
VEINTE Y TRES (23); al socio VANESSA GABRIELA QUIZHPI LOJA, VEINTE Y 
TRES (23) al socio RODRIGO ENRIQUE SUAREZ ROMERO, VEINTE Y TRES 
(23); al socio JOAQUÍN TOPA CHASILOA, VEINTE Y TRES (23), participaciones, 
las mismas que son de UN DÓLAR (1) DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA cada una. 

  

LUIS RAMON QUIZHPIE HUA ASCO 

GERENTE GENERAL 
CONSTRUCRELEO CÍA. LTDA 

  

    

Se otorgó ante mí DOCTOR ERICK FERNANDO CARRERA LEGUISAMO, Notario 

Suplente de la Notaria Décima del Cantón Quito, y, en fe de ello confiero esta 

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada, en Quito, a 

e 

del año dos mil quince.-  - 

= Ls 

DOCTOR ERICK FERNANDO CARRERA LEGUISAMO 

Notario Suplente de la Notaria Décima del Cantón Quito
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Factura: 002-002-000011789 

  

TIPO DE RAZÓN: 

ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 

ÍNÚUMERO DE PROTOCOLO: 

   
   

OTORGANTES 

23-08-2010 

    

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

FQUIZHPI HUASCO LUIS RAMON 
L. > 

| CASCO OROZCO MARIA 

| SEORGINA 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

CAICEDO CAJAS MERCEDES 

DEL ROCIO 

¡ COYAGO VEGA MARCO RUBEN 

MOLINA TAPIA GLADYS 

GUADALUPE 

QUIZHPI CASCO EDISON 
RAMIRO 

QUIZHPI CASCO EDWIN 
VINICIO 

[QUIZHPI HUASCO MARIO 
] TOPA CHASILOA JOAQUIN 

QUIZHPI LOJA VANESSA 
GABRIELA 

SUAREZ ROMERO RODRIGO 
ENRIQUE 

  

  

ACTO O CONTTRATO: 

¡FECHA DE OTORGAMIENTO: 

[NÚMERO DE PROTOCOLO: 

     

NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 

   
201517010350 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701035000989 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

POR SUS PROP | OS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROP 

POR SUS PROP 

POR SUS PROP 

POR SUS PROP 

POR SUS PROP 

POR SUS PROP 

POR SUS PROP 

POR SUS PROP 

POR SUS PROP 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPANIA CONSTRUCRELEO CÍA LTDA 

07-10-2015 

  

OS DERECHOS 

OS DERECHOS 

OS DERECHOS 

OS DERECHOS 

OS DERECHOS 

035 DERECHOS 

OS DERECHOS 

OS DERECHOS 

OS DERECHOS 

2015-17-01-010-P12866 

MATRIZ 

OTORGADO POR 
     

  

MARGINAL DE LIBRO | 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA CONSTRUCRELEQ CIA LTDA 

ESCRITURA N* 0012473 

DO 
00989 

  

    
      

       

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN Í 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CÉDULA 

CÉDULA 

CEDULA 

CEDULA 

CEDULA 
CEDUL 

CEDULA   CEDULA 

TESTIMONIO 

  

NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

E 
Fe >, er 

vo A 
e, 

  

10600229769 

CÉDULA 1704652401 j 

No. IDENTIFICACIÓN ] 

707290821 

1712258142 

705182770 

711433522 

714197587 

704471984 

705503207 

|
 

719377028   708598543 
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12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701035000989 

Mediante escritura pública número: 2015-17-01-010- 

P12860, otorgada ante el Doctor Erick Fernando Carrera 

Leguisamo, Notario Suplente de la Notaria Décima de Quito, 

el siete de octubre de dos mil quince, el señor Luis Ramón 

Quizhpi Huasco y María Georgina Casco Orozco, en calidad 

de cedentes; y, los señores Mercedes del Roció Caicedo 

Cajas y otros, en calidad de cesionarios, proceden a la 

celebración de la escritura de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCRELEO 

CIA. LTDA., por lo que se toma nota del contenido de la 

misma, al margen de la escritura matriz de constitución de 

la referida compañía, celebrada el veinte y tres de agosto 

del año dos mil diez, ante el Notario Trigésimo Quinto, 

doctor Héctor Vallejo Delgado, en funciones a esa fecha, 

cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo. Quito, 

a veinte y siete de octubre de dos mil quince.- El Notario.- 

o Ny 
A.P.C. 

/ 

ed 

Dr. Santiago Guerrón Ayala 

Notario Trigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito 

Al 

WEz 
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 

| FECHA DE INSCRIPCIÓN: 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 
REGISTRO: 

     

    
      51705 

11/11/2015 

1079 

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

   

         

   
  

    

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:      CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NOTARIA DECIMA /QUITO (07/10/2015 

CONSTRUCRELEQ CIA. LTDA. 

QUITO 

      

     
   

  

    

    

      

  

   

  

  

DATOS NOTARÍA: 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: 

  

    
     

3. DATOS ADICIONALES: 

El CEDENTE TRANSFIERE 167 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS..- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 3594 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 28 

DE OCTUBRE DEL 2010..- 

  

  

  
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

        

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 11 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2015 

ne? a E 

DR. JOSE ANIBAL PADILLA SAMANIEGO - (DELEGADO POR RESOLUCIÓN N? 002-RMQ-2015) + 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

Py? 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROÉL * 
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Factura: 001-002-000019047 2 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N? 20151701010003046 

NOTARIO OTORGANTE: [DECIMO NOTARIO(A) DEL CANTONQUITO 
COPIA DEL TESTIMONIO: DESDE LA TERCERA HASTA LA CUARTA 

OTORGADO POR 
7 DOCUMENTO DE IDENTIDAD ÍNo. IDENTIFICACIÓN 

"ICÉDULA | 10600229769 7 

7 [OCCUMENTO DE IDENVIDAD 

    

FECHA DE OTORGAMIENTO: — (07-10-2015 AAA 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: 1 LUIS RAMON QUIZRPI 
SER Tu rene om A A A 5 5 A 
M?ADENTIEIC e L WN” IDENTIFICACIÓN DE [oeooz2a7es 

      

   

PETICIONARIO: 
  

      

ERA ONE — TA 
¿A A A A A A A A A A A A A a 

  

  

  

NOTARIO/A) SUPLENTE ERICK FERNANDO CARRERA LEGUISAMO 

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON QUITO 

AP 7592-DP-UPTH 

 



Factura: 001-002-000019048 A 

    

    

NOTARIO(A) SUPLENTE ERICK FERNANDO CARRERA LEGUISAMO 

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

120151701010P12868 AAA A A 

    

  

   “ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES      

   
      

    

¡ OTORGANTE 5 , 

  

   

  

    

   
   

  

   

  

        
“Persona quele | 

5n | ; representa 

ha ECUATORÍA [ezone | 

A O A E 

| CEDENTE 

7 A pocamento de q 

identidad 

      

     
Nombres/Razón socsial 

            

  

      

    

        

  

POR SUS PROPIOS. 
[DERECHOS 
¡POR SUS PROPIOS 
  

  

      
   

     
    

CASCO OROZCO MARIA 

  

  

    

  

         

   
     

       

      
     

     

    
    

  

   

    
    

  

  
  

L GEORGINA [DERECHOS i 

y " A FAVOR DE 7 
3 _ o $ 

ÍF 4 , z : Documento de Persona c que 3 
Persona | Nombres/Razón social . : Calidad 

á identidad representa 7 
á 

[POR SUS PROPIOS OS IO jec A [CESIONARIO      

  

             

  

    
   

  

     

  

   

  

  

  

    

  

  

  

         

  

  

    

    
    

  

        

  

       
   

  

  

  

                  

                      

ij OBJETO/OBSERVACIONES:    

  

    
  

          

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: ” an — | 

    

ICAICEDO CAJAS MERCEDES | 
il | DEL ROCIO | DERECHOS h | 
ro a _ ves IPORSUS PROPIOS 1. TECUATORIA + l DA 4 EC B á 3 ' [covaso veca A MARCO RUBEN In cnecuos | | . 
Eur MOLINA TAPIA GLADYS. POR SUS PROPIOS fo [ECUATORIA | [ces ll 
il [GUADALUPE ¡DERECHOS | UNA E 

QUIZHPI CASCO EDISON [PORSUS PROPIOS [ECUATORIA [ces A petaca Ro loerecios | [1711433522 

| | QUIZHPI CASCO EDWIN POR SUS PROPIOS re Do CUATORIA CESIONAR O] > >> Natura! [ico cos 11714197587 Las | 
1 7 TT TPOR SUS PROPIOS reno [EGUATORIA| [ES ONARIO | Bi p E 

o — a [POR SUS PROPIOS. A [ECUATOR [cesic E []Nocura: Forn CHASILOA JOAQUIN Derechos | CÉDULA | 1705503207 l | 

ETT QUIZAPILOJA VANESSA POR SUS PROPIOS A mnir a Arminia pl 1 k ¡ A natural lso DénecHos | CÉDULA [4719377028 

¡ [SUAREZ ROMERO RODRIGO. |POR SUS PROPIOS e OS AN para Que DERECHOS CEDULA [1708598543 E 

[[UBICACIÓN | — A — E 
1] — Provincia. : T Cantón ¡ Parroquia | 

PICHINCHA 7 — > ¡QUITO [SANTA PRISCA | 

1 

| 
CUANTÍA DELACTO O AAAAAAAKAAKAAAKAAKAKAKAAAK0A—A a 
[o 16700 o o A | 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA CONSTRUCRELEAG CIA. LTDA. 

QUE OTORGAN: 

LUIS RAMON QUIZHPI HUASCO y 

MARÍA GEORGINA CASCO OROZCO 

A FAVOR DE: 

MERCEDES DEL ROCIO CAICEDO CAJAS, 

MARCO RUBEN COYAGO VEGA y otros 

CUANTIA: USD $167,00 

Di: COPIAS 

2.8 MF €.8 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día SIETE (7) DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 

QUINCE, ante mí, DOCTOR ERICK FERNANDO CARRERA 

LEGUISAMO, NOTARIO SUPLENTE DE LA NOTARÍA DECIMA 

DEL CANTON QUITO, según acción de personal NÚMERO SIETE 

CINCO NUEVE DOS-DP-UPTH, de veinte y uno de septiembre del 

Q
e
 

 



il. dos mil quince, comparecen: por una parte los cónyuges señores 
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y
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LUIS RAMON QUIZHPI HUASCO y MARIA GEORGINA CASCO 

OROZCO, de estado civil casados, por sus propios derechos; y, por 

otra parte los señores: MERCEDES DEL ROCIO CAICEDO CAJAS, 

viuda; MARCO RUBEN COYAGO VEGA, casado; GLADYS 

GUADALUPE MOLINA TAPIA, casada; EDISON RAMIRO QUIZHP] 

CASCO, casado; EDWIN VINICIO QUIZHPi CASCO, casado; MARIO 

QUIZHPI HUASCO, casado; VANESSA GABRIELA QUIZHPI LOJA, 

soltera; RODRIGO ENRIQUE SUAREZ ROMERO, casado; 

JOAQUIN TOPA CHASILOA, casado, todos por sus propios y 

personales derechos.- Los comparecientes están domiciliados en esta 

ciudad de Quito, mayores de edad, legalmente capaces para 

contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe, y me piden que 

eleve a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: “SEÑOR 

NOTARIO:- En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase 

insertar una que contenga la siguiente [CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES al tenor de las siguientes cláusulas:- PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparece a la celebración del presente 

instrumento por una parte los cónyuges LUIS RAMON QUIZHPI 

HUASCO y MARIA GEORGINA CASCO OROZCO, por sus propios 

derechos, a quienes en adelante se les conocerá como los 

CEDENTES, y, por otra parte los señores: MERCEDES DEL ROCIO 

CAICEDO CAJAS, viuda; MARCO RUBEN COYAGO VEGA, casado; 

GLADYS GUADALUPE MOLINA TAPIA, casada; EDISON RAMIRO 

QUIZHPi CASCO, casado; EDWIN VINICIO QUIZHPI CASCO, 

casado; MARIO QUIZHPI HUASCO, casado; VANESSA GABRIELA 

QUIZHPI LOJA, soltera; RODRIGO ENRIQUE SUAREZ ROMERO, 

casado; JOAQUIN TOPA CHASILOA, casado; a quienes se les 
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denominará como LOS CESIONARIOS.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados y residentes en esta ciudad de 

Quito y civilmente capaces para realizar esta clase de contratos... 
A y 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura otorgada ante 

el Notario Trigésimo Quinto del cantón Quito, Dr. Héctor Vallejo 

Delgado, el veinte y tres (23) de agosto del año dos mil diez (2010), 

se constituyó la Compañía CONSTRUCRELEQ CIA. LTDA., la misma 

que fue legalmente inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón 

el veinte y ocho (28) de octubre de! año dos mil diez (2010), con un 

capital social de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE  NORTEAMERICA, — dividido en  Cuatrocientas 

Participaciones de un dólar cada una, sienda socios de dicha 

compañía el señor: LUIS RAMON QUIZHPI HUASCO, con doscientos 

treinta (230) Participaciones.- En sesión de la Junta Genera! 

Extraordinaria de socios celebrada el día veinte y seis (26) de 

septiembre del año dos mil quince (2015), en esta ciudad de Quito, a 

las catorce horas (14:00h.), en el local de la compañía ubicado en las 

calles Abdón Calderón número $ doce-cientos cuatro (No. S12-104), 

Urbanización Los Manolos, parroquia Conocoto de esta ciudad de 

Quito, con la participación de todos los socios se resolvió aceptar el 

pedido del socio LUIS RAMON QUIZHP| HUASCO, autorizándole 

ceder CIENTO SESENTA Y SIETE (167) PARTICIPACIONES de la 

siguiente manera: al socio MERCEDES DEL ROCIO CAICEDO 

CAJAS, VEINTE Y TRES (23); al socio MARCO RUBEN COYAGO 

VEGA, VEINTE Y TRES (23); al socio GLADYS GUADALUPE 

MOLINA TAPIA, VEINTE Y TRES (23); al socio EDISON RAMIRO 

QUIZHPI| CASCO, TRES (3); al socio EDWIN VINICIO QUIZHPI 

CASCO, TRES (3); al socio MARIO QUIZHPI HUASCO, VEINTE Y 
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TRES (23); al socio VANESSA GABRIELA QUIZHP] LOJA, VEINTE Y 

TRES (23); al socio RODRIGO ENRIQUE SUAREZ ROMERO, 

VEINTE Y TRES (23); al socio JOAQUIN TOPA CHASILOA, VEINTE 

Y TRES (23), para lo cual deberá seguir el trámite legal pertinente.- 

TERCERA: CESION.- Los cónyuges LUIS RAMON QUIZHP! 

HUASCO y MARÍA CASCO, por sus propios derechos, libre y 

voluntariamente, con los antecedentes mencionados ceden y 

transfieren actual e irrevocablemente CIENTO SESENTA Y SIETE 

(167) de sus participaciones que poseen en la Compañía 

CONSTRUCRELESO CIA. LTDA., a favor de las siguientes personas: 

al socio MERCEDES DEL ROCIO CAICEDO CAJAS, VEINTE Y 

TRES (23); al socio MARCO RUBEN COYAGO VEGA, VEINTE Y 

TRES (23); al socio GLADYS GUADALUPE MOLINA TAPIA, VEINTE 

Y TRES (23); al socio EDISON RAMIRO QUIZHPI] CASCO, TRES (3); 

al socio EDWIN VINICIO QUIZHPI CASCO, TRES (3); al socio 

MARIO QUIZHP| HUASCO, VEINTE Y TRES (23); al socio 

VANESSA GABRIELA QUIZHP1 LOJA, VEINTE Y TRES (23); al socio 

RODRIGO ENRIQUE SUAREZ ROMERO, VEINTE Y TRES (23); al 

socio JOAQUIN TOPA CHASILOA, VEINTE Y TRES (23), 

participaciones, las mismas que son de UN DÓLAR (1) cada una.- 

CUARTA: DECLARACION.- Los Cedentes declaran expresamente 

que mantienen a su favor las sesenta y tres (63) participaciones 

restantes y a la vez manifiestan que no tiene ningún reclamo ante los 

Cesionarios, pues han sido enteramente satisfechos sus intereses.- 

QUINTA: CUANTIA.- La cuantía acordada ha sido el valor nomina! de 

cada participación lo que da un total de CIENTO SESENTA Y SIETE 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA.- Las 

partes aceptan el total contenido del presente contrato por estar 
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celebrado en seguridad de sus intereses.- Usted señor Notario se 

servirá agregar las cláusulas de estilo para la perf cta validez del 

presente documento.- (HASTA AQUI LA MINUTA).- Los 

comparecientes ratifican la minuta inserta la misma “gue se, 

encuentra redactada y firmada por el Doctor Luis Alfonso Lucero, con o 

matricula profesional número cuarenta y uno cero ocho del Colegio 

de Abogados de Cotopaxi.- Para el otorgamiento de la presente 

escritura pública, se observaron los preceptos legales del caso, y 

leída que les fue a los comparecientes por mi el Notario, se ratifica y 

firma .coímigo, en unidad de acto quedando incorporado al protocolo 

de esta Notaria, de todo lo cual doy fe.- 

LUIS RAMON QUIZHPI HUASCO MARIA GEORGINA CASCO OROZCO 

C.C.No. .. C.C.No. 

MERCEDES DEL ROCIO CAICEDO CAJAS MARCO RUBEN COYAGO VEGA 

C.C.No. + C.C.No. 

GLADYS GUADALUPE MOLINA TAPIA 

C.C.No. 

EDISON RAMIRO QUIZHP! CASCO EDWIN VINICIO QUIZHPI CASCO 

C.C.No, C.C.Mo. 

SIGUEN FIR=><==== +. noorrrnnnmoo 

un
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MARIO QUIZHP! HUASCO JOAQUIN TOPA CHASILOA 

C.C.No. o o C.C.No. - 

VANESSA GABRIELA QUIZHP] LOJA RODRIGO ENRIQUE SUAREZ ROMERO 

C.C.No. C.C.No. 

EL NOTARIO 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

o —Á o Pi To - - N 

INSTRUCCION _ PROFESION     

  

   

  

       
   

    

  

  

>, 

, - 2 

ze | DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, BASICA CHOFER PROFESIONAL 7 E434312242 

IDENTIFICACIÓN Y CEDLLACION > - APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE e 
cébula pe CIUDADANÍA No QUIZHP! MANLEL : 

. o . 0569022976-8 APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE. e 
ADOS Y MOMBRES HUASCO MARIA . 3 

i 7 . - >= 

LUISRAMON 2, ¡ LUGAR Y FECHA DE EXPEDICION : Z 
e QUITO 3 MERO. oe . 

O ORLAUSE e. Y sECHA OE EXPIRACIÓN od o % e 
“TALAUSI 2020-06-16 . Ya 

peÑAcIMIENTO. 1950-14-03 - 
NACIONALIDAD * ECUATORIANA 

” o ES : 

AAA) Jn saco 
Mn o Pe 

   a        
       DIRECTOR GENERAL 

      

REPUBLICA DEL EGUADO 

CONSEJO NACION 

26 ELECCIONES SECCIONALES 23-88-2014 

026 - 9243 06800229735 
NUMERO DE CERTIFICADO CEDULA 

QUIZHPI HUASCO LUIS RAMON 

  

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
QUITO CENTRO HISTORICO 

4 

CANTON LARROQUIA ZONA 
LARA, E 

LL 

    

f.) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 
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CIUDADANÍA 

   

    

QUIZAPLH 

006 - 0181 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

CASCO OR 

PICHINCHA 

PROVINCIA 

QUITO 

CANTÓN 

HLRESIDE 1 

I ll "Luis RAMON 

    

VASCO 

4704652401 

- : CÉDULA 

OZCO MARIA GEORGINA 

CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

CENTRO HISTORICO 

PARROQUIA 
ZONA 

ÁTAJE DE LA JUNTA 

       



  

   

  

1707290821 009 - 0087 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

CAICEDO CAJAS MERCEDES DEL ROCIO 

PICHINCHA 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

QUITO CENTRO HISTORICO 
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CANTON o PARROQUIA ZONA 
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17 - 00656 
NÚMERO DE CERTIFIC>DO 

COVAGOW 

    

CUNTO TURIBACO 

CANTÓN z : PARROQUIA ZONA 

           



    

    

  

  

DB 
018 - 0230 1705182770 
NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

MOLINA TAPIA GLADYS GUADALUPE 

PICRINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
QUITO CENTRO HISTORICO 

- 4 
CANTÓN PARROQUIA ZONA 7     

    

P
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0 500
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    , LAMENTO 1977-03-12 
COCIONALIDAD ECUATORIANA 
20 M 
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025 - 0208 1714197587 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

QUIZHPI CASCO EDWIN VINICIO 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
QUITO LA LIBERTAD 4 

CANTON / ZONA   



JE 

  

E 
069 - 0055 1704471934 

. 

NUMERO DE CERTIFICADO CEDULA 

QUIZHPI HUASCO MARIO 

PICHINCHA    

  

   

  

CIRCUNSCRIPCIÓN 0 PROVINCIA 
QUITO conoceoto “7 

CANTÓN PARROQUIA ZONA 

TA 

f.) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 
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015 - 0100 1705503207 
NÚMERO DE CERTIFICADO CEDULA 

TOPA CHASILOA JOAQUIN 

PICHINCHA 
PROVINCIA += CIRCUNSCRIPCIÓN 3 
QUITO : GUAMANI 

. 204 1 

CANTÓN 7 7 PARROQUIA ZONA 

   
  

=f) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 

  

j 
( 
y 3 
1 

e
 

AA
 

5
0
 

R
I
 

R
C
 
E
 

I
A
T
A
 
T
R
 

R
R
 

CA
 

T
T
 

IR,
 T
T 

CA
FE

TA
 

I
E
 

C
R
I
S
S
:



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CTA E TL DIRECCIÓN: GENERAL Dt REGISIRO CIL, 

N IDENTIFICACIÓN Y CENULACIÓN     

  

VO333ER392     aliro” 
2013-02-82 
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075-0279 1710377628 NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
QUIZRPILOJA VANESSA GABRIELA 

     

PIGHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
QUITO CONOCOTO o 

CANTÓN y PARROCUIA ZONA 

  



    

029 - 0046 1708593545 
NÚMERO DE CERTIFICADO CEDULA -. + 

SUAREZ ROMERO RODRIGO ENRIQUE? 

  

     PICHINCHA . er) 

PROVINCIA , CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

QUITO ; LA LIBERTAD 
LEA 1 

¿ A 
CANTÓN > — PARROQUIA ZONA , 

1 AS ; 
[agent Ed A o 
IO 2 . 
Ú ESDEÑTar DE LA JUNTA 

   



Quito, 6 de octubre de 2015 

  CERTIFICADO 

Daado cumplimiento a lo dispuesto en la ley de compañías en su articulo 113, inciso 
segundo, tengo a bien por la presente certificar que mediante Junta General 

Extraordinaria y Universal de socios de la compañía CONSTRUCRELEO CIA. LUTDA., 
celebrada el 26 de septiembre del año 2015, es decir con el cien por ciento de 

comparecencia de los socios, se RESOLVIO aceptar el pedido del socio señor LUIS 
RAMON QUIZHPI HUASCO autorizándole CEDER 167 PARTICIPACIONES, a favor de 

las siguientes personas: al socio MERCEDES DEL ROCÍO CAICEDO CAJAS, 

VEINTE Y TRES (23); al socio MARCO RUBEN COYAGO VEGA, VEINTE Y 
TRES (3); al socio GLADYS GUADALUPE MOLINA TAPIA, VEINTE Y TRES 
(3); al socio EDISON RAMIRO QUIZAPI CASCO, TRES G); al socio EDWIN 
VINICIO QUIZHPI CASCO, TRES (G); al socio MARIO QUIZHPI HUASCO, 
VEINTE Y TRES (23); al socio VANESSA GABRIELA QUIZHPI LOJA, VEINTE Y 
TRES (23) al socio RODRIGO ENRIQUE SUAREZ ROMERO, VEINTE Y TRES 
(23); al socio JOAQUÍN TOPA CHASILOA, VEINTE Y TRES (23), participaciones, 
las mismas que son de UN DÓLAR (1) DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA cada una. 

  

LUIS RAMON QUIZHPIE HUA ASCO 

GERENTE GENERAL 
CONSTRUCRELEO CÍA. LTDA 

  

    

Se otorgó ante mí DOCTOR ERICK FERNANDO CARRERA LEGUISAMO, Notario 

Suplente de la Notaria Décima del Cantón Quito, y, en fe de ello confiero esta 

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada, en Quito, a 

e 

del año dos mil quince.-  - 

= Ls 

DOCTOR ERICK FERNANDO CARRERA LEGUISAMO 

Notario Suplente de la Notaria Décima del Cantón Quito
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Factura: 002-002-000011789 

  

TIPO DE RAZÓN: 

ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 

ÍNÚUMERO DE PROTOCOLO: 

   
   

OTORGANTES 

23-08-2010 

    

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

FQUIZHPI HUASCO LUIS RAMON 
L. > 

| CASCO OROZCO MARIA 

| SEORGINA 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

CAICEDO CAJAS MERCEDES 

DEL ROCIO 

¡ COYAGO VEGA MARCO RUBEN 

MOLINA TAPIA GLADYS 

GUADALUPE 

QUIZHPI CASCO EDISON 
RAMIRO 

QUIZHPI CASCO EDWIN 
VINICIO 

[QUIZHPI HUASCO MARIO 
] TOPA CHASILOA JOAQUIN 

QUIZHPI LOJA VANESSA 
GABRIELA 

SUAREZ ROMERO RODRIGO 
ENRIQUE 

  

  

ACTO O CONTTRATO: 

¡FECHA DE OTORGAMIENTO: 

[NÚMERO DE PROTOCOLO: 

     

NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 

   
201517010350 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701035000989 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

POR SUS PROP | OS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROP 

POR SUS PROP 

POR SUS PROP 

POR SUS PROP 

POR SUS PROP 

POR SUS PROP 

POR SUS PROP 

POR SUS PROP 

POR SUS PROP 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPANIA CONSTRUCRELEO CÍA LTDA 

07-10-2015 

  

OS DERECHOS 

OS DERECHOS 

OS DERECHOS 

OS DERECHOS 

OS DERECHOS 

035 DERECHOS 

OS DERECHOS 

OS DERECHOS 

OS DERECHOS 

2015-17-01-010-P12866 

MATRIZ 

OTORGADO POR 
     

  

MARGINAL DE LIBRO | 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA CONSTRUCRELEQ CIA LTDA 

ESCRITURA N* 0012473 

DO 
00989 

  

    
      

       

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN Í 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CÉDULA 

CÉDULA 

CEDULA 

CEDULA 

CEDULA 
CEDUL 

CEDULA   CEDULA 

TESTIMONIO 

  

NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

E 
Fe >, er 

vo A 
e, 

  

10600229769 

CÉDULA 1704652401 j 

No. IDENTIFICACIÓN ] 

707290821 

1712258142 

705182770 

711433522 

714197587 

704471984 

705503207 

|
 

719377028   708598543 
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18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701035000989 

Mediante escritura pública número: 2015-17-01-010- 

P12860, otorgada ante el Doctor Erick Fernando Carrera 

Leguisamo, Notario Suplente de la Notaria Décima de Quito, 

el siete de octubre de dos mil quince, el señor Luis Ramón 

Quizhpi Huasco y María Georgina Casco Orozco, en calidad 

de cedentes; y, los señores Mercedes del Roció Caicedo 

Cajas y otros, en calidad de cesionarios, proceden a la 

celebración de la escritura de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCRELEO 

CIA. LTDA., por lo que se toma nota del contenido de la 

misma, al margen de la escritura matriz de constitución de 

la referida compañía, celebrada el veinte y tres de agosto 

del año dos mil diez, ante el Notario Trigésimo Quinto, 

doctor Héctor Vallejo Delgado, en funciones a esa fecha, 

cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo. Quito, 

a veinte y siete de octubre de dos mil quince.- El Notario.- 

o Ny 
A.P.C. 

/ 

ed 

Dr. Santiago Guerrón Ayala 

Notario Trigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito 

Al 
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 

| FECHA DE INSCRIPCIÓN: 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 
REGISTRO: 

     

    
      51705 

11/11/2015 

1079 

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

   

         

   
  

    

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:      CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NOTARIA DECIMA /QUITO (07/10/2015 

CONSTRUCRELEQ CIA. LTDA. 

QUITO 

      

     
   

  

    

    

      

  

   

  

  

DATOS NOTARÍA: 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: 

  

    
     

3. DATOS ADICIONALES: 

El CEDENTE TRANSFIERE 167 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS..- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 3594 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 28 

DE OCTUBRE DEL 2010..- 

  

  

  
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

        

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 11 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2015 

ne? a E 

DR. JOSE ANIBAL PADILLA SAMANIEGO - (DELEGADO POR RESOLUCIÓN N? 002-RMQ-2015) + 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

Py? 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROÉL * 
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Factura: 001-002-000019047 2 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N? 20151701010003046 

NOTARIO OTORGANTE: [DECIMO NOTARIO(A) DEL CANTONQUITO 
COPIA DEL TESTIMONIO: DESDE LA TERCERA HASTA LA CUARTA 

OTORGADO POR 
7 DOCUMENTO DE IDENTIDAD ÍNo. IDENTIFICACIÓN 

"ICÉDULA | 10600229769 7 

7 [OCCUMENTO DE IDENVIDAD 

    

FECHA DE OTORGAMIENTO: — (07-10-2015 AAA 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: 1 LUIS RAMON QUIZRPI 
SER Tu rene om A A A 5 5 A 
M?ADENTIEIC e L WN” IDENTIFICACIÓN DE [oeooz2a7es 

      

   

PETICIONARIO: 
  

      

ERA ONE — TA 
¿A A A A A A A A A A A A A a 

  

  

  

NOTARIO/A) SUPLENTE ERICK FERNANDO CARRERA LEGUISAMO 

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON QUITO 

AP 7592-DP-UPTH 

 



Factura: 001-002-000019048 A 

    

    

NOTARIO(A) SUPLENTE ERICK FERNANDO CARRERA LEGUISAMO 

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

120151701010P12868 AAA A A 

    

  

   “ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES      

   
      

    

¡ OTORGANTE 5 , 

  

   

  

    

   
   

  

   

  

        
“Persona quele | 

5n | ; representa 

ha ECUATORÍA [ezone | 

A O A E 

| CEDENTE 

7 A pocamento de q 

identidad 

      

     
Nombres/Razón socsial 

            

  

      

    

        

  

POR SUS PROPIOS. 
[DERECHOS 
¡POR SUS PROPIOS 
  

  

      
   

     
    

CASCO OROZCO MARIA 

  

  

    

  

         

   
     

       

      
     

     

    
    

  

   

    
    

  

  
  

L GEORGINA [DERECHOS i 

y " A FAVOR DE 7 
3 _ o $ 

ÍF 4 , z : Documento de Persona c que 3 
Persona | Nombres/Razón social . : Calidad 

á identidad representa 7 
á 

[POR SUS PROPIOS OS IO jec A [CESIONARIO      

  

             

  

    
   

  

     

  

   

  

  

  

    

  

  

  

         

  

  

    

    
    

  

        

  

       
   

  

  

  

                  

                      

ij OBJETO/OBSERVACIONES:    

  

    
  

          

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: ” an — | 

    

ICAICEDO CAJAS MERCEDES | 
il | DEL ROCIO | DERECHOS h | 
ro a _ ves IPORSUS PROPIOS 1. TECUATORIA + l DA 4 EC B á 3 ' [covaso veca A MARCO RUBEN In cnecuos | | . 
Eur MOLINA TAPIA GLADYS. POR SUS PROPIOS fo [ECUATORIA | [ces ll 
il [GUADALUPE ¡DERECHOS | UNA E 

QUIZHPI CASCO EDISON [PORSUS PROPIOS [ECUATORIA [ces A petaca Ro loerecios | [1711433522 

| | QUIZHPI CASCO EDWIN POR SUS PROPIOS re Do CUATORIA CESIONAR O] > >> Natura! [ico cos 11714197587 Las | 
1 7 TT TPOR SUS PROPIOS reno [EGUATORIA| [ES ONARIO | Bi p E 

o — a [POR SUS PROPIOS. A [ECUATOR [cesic E []Nocura: Forn CHASILOA JOAQUIN Derechos | CÉDULA | 1705503207 l | 

ETT QUIZAPILOJA VANESSA POR SUS PROPIOS A mnir a Arminia pl 1 k ¡ A natural lso DénecHos | CÉDULA [4719377028 

¡ [SUAREZ ROMERO RODRIGO. |POR SUS PROPIOS e OS AN para Que DERECHOS CEDULA [1708598543 E 

[[UBICACIÓN | — A — E 
1] — Provincia. : T Cantón ¡ Parroquia | 

PICHINCHA 7 — > ¡QUITO [SANTA PRISCA | 

1 

| 
CUANTÍA DELACTO O AAAAAAAKAAKAAAKAAKAKAKAAAK0A—A a 
[o 16700 o o A | 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA CONSTRUCRELEAG CIA. LTDA. 

QUE OTORGAN: 

LUIS RAMON QUIZHPI HUASCO y 

MARÍA GEORGINA CASCO OROZCO 

A FAVOR DE: 

MERCEDES DEL ROCIO CAICEDO CAJAS, 

MARCO RUBEN COYAGO VEGA y otros 

CUANTIA: USD $167,00 

Di: COPIAS 

2.8 MF €.8 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día SIETE (7) DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 

QUINCE, ante mí, DOCTOR ERICK FERNANDO CARRERA 

LEGUISAMO, NOTARIO SUPLENTE DE LA NOTARÍA DECIMA 

DEL CANTON QUITO, según acción de personal NÚMERO SIETE 

CINCO NUEVE DOS-DP-UPTH, de veinte y uno de septiembre del 

Q
e
 

 



il. dos mil quince, comparecen: por una parte los cónyuges señores 
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u
y
 

A
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LUIS RAMON QUIZHPI HUASCO y MARIA GEORGINA CASCO 

OROZCO, de estado civil casados, por sus propios derechos; y, por 

otra parte los señores: MERCEDES DEL ROCIO CAICEDO CAJAS, 

viuda; MARCO RUBEN COYAGO VEGA, casado; GLADYS 

GUADALUPE MOLINA TAPIA, casada; EDISON RAMIRO QUIZHP] 

CASCO, casado; EDWIN VINICIO QUIZHPi CASCO, casado; MARIO 

QUIZHPI HUASCO, casado; VANESSA GABRIELA QUIZHPI LOJA, 

soltera; RODRIGO ENRIQUE SUAREZ ROMERO, casado; 

JOAQUIN TOPA CHASILOA, casado, todos por sus propios y 

personales derechos.- Los comparecientes están domiciliados en esta 

ciudad de Quito, mayores de edad, legalmente capaces para 

contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe, y me piden que 

eleve a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: “SEÑOR 

NOTARIO:- En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase 

insertar una que contenga la siguiente [CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES al tenor de las siguientes cláusulas:- PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparece a la celebración del presente 

instrumento por una parte los cónyuges LUIS RAMON QUIZHPI 

HUASCO y MARIA GEORGINA CASCO OROZCO, por sus propios 

derechos, a quienes en adelante se les conocerá como los 

CEDENTES, y, por otra parte los señores: MERCEDES DEL ROCIO 

CAICEDO CAJAS, viuda; MARCO RUBEN COYAGO VEGA, casado; 

GLADYS GUADALUPE MOLINA TAPIA, casada; EDISON RAMIRO 

QUIZHPi CASCO, casado; EDWIN VINICIO QUIZHPI CASCO, 

casado; MARIO QUIZHPI HUASCO, casado; VANESSA GABRIELA 

QUIZHPI LOJA, soltera; RODRIGO ENRIQUE SUAREZ ROMERO, 

casado; JOAQUIN TOPA CHASILOA, casado; a quienes se les 
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denominará como LOS CESIONARIOS.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados y residentes en esta ciudad de 

Quito y civilmente capaces para realizar esta clase de contratos... 
A y 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura otorgada ante 

el Notario Trigésimo Quinto del cantón Quito, Dr. Héctor Vallejo 

Delgado, el veinte y tres (23) de agosto del año dos mil diez (2010), 

se constituyó la Compañía CONSTRUCRELEQ CIA. LTDA., la misma 

que fue legalmente inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón 

el veinte y ocho (28) de octubre de! año dos mil diez (2010), con un 

capital social de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE  NORTEAMERICA, — dividido en  Cuatrocientas 

Participaciones de un dólar cada una, sienda socios de dicha 

compañía el señor: LUIS RAMON QUIZHPI HUASCO, con doscientos 

treinta (230) Participaciones.- En sesión de la Junta Genera! 

Extraordinaria de socios celebrada el día veinte y seis (26) de 

septiembre del año dos mil quince (2015), en esta ciudad de Quito, a 

las catorce horas (14:00h.), en el local de la compañía ubicado en las 

calles Abdón Calderón número $ doce-cientos cuatro (No. S12-104), 

Urbanización Los Manolos, parroquia Conocoto de esta ciudad de 

Quito, con la participación de todos los socios se resolvió aceptar el 

pedido del socio LUIS RAMON QUIZHP| HUASCO, autorizándole 

ceder CIENTO SESENTA Y SIETE (167) PARTICIPACIONES de la 

siguiente manera: al socio MERCEDES DEL ROCIO CAICEDO 

CAJAS, VEINTE Y TRES (23); al socio MARCO RUBEN COYAGO 

VEGA, VEINTE Y TRES (23); al socio GLADYS GUADALUPE 

MOLINA TAPIA, VEINTE Y TRES (23); al socio EDISON RAMIRO 

QUIZHPI| CASCO, TRES (3); al socio EDWIN VINICIO QUIZHPI 

CASCO, TRES (3); al socio MARIO QUIZHPI HUASCO, VEINTE Y 
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TRES (23); al socio VANESSA GABRIELA QUIZHP] LOJA, VEINTE Y 

TRES (23); al socio RODRIGO ENRIQUE SUAREZ ROMERO, 

VEINTE Y TRES (23); al socio JOAQUIN TOPA CHASILOA, VEINTE 

Y TRES (23), para lo cual deberá seguir el trámite legal pertinente.- 

TERCERA: CESION.- Los cónyuges LUIS RAMON QUIZHP! 

HUASCO y MARÍA CASCO, por sus propios derechos, libre y 

voluntariamente, con los antecedentes mencionados ceden y 

transfieren actual e irrevocablemente CIENTO SESENTA Y SIETE 

(167) de sus participaciones que poseen en la Compañía 

CONSTRUCRELESO CIA. LTDA., a favor de las siguientes personas: 

al socio MERCEDES DEL ROCIO CAICEDO CAJAS, VEINTE Y 

TRES (23); al socio MARCO RUBEN COYAGO VEGA, VEINTE Y 

TRES (23); al socio GLADYS GUADALUPE MOLINA TAPIA, VEINTE 

Y TRES (23); al socio EDISON RAMIRO QUIZHPI] CASCO, TRES (3); 

al socio EDWIN VINICIO QUIZHPI CASCO, TRES (3); al socio 

MARIO QUIZHP| HUASCO, VEINTE Y TRES (23); al socio 

VANESSA GABRIELA QUIZHP1 LOJA, VEINTE Y TRES (23); al socio 

RODRIGO ENRIQUE SUAREZ ROMERO, VEINTE Y TRES (23); al 

socio JOAQUIN TOPA CHASILOA, VEINTE Y TRES (23), 

participaciones, las mismas que son de UN DÓLAR (1) cada una.- 

CUARTA: DECLARACION.- Los Cedentes declaran expresamente 

que mantienen a su favor las sesenta y tres (63) participaciones 

restantes y a la vez manifiestan que no tiene ningún reclamo ante los 

Cesionarios, pues han sido enteramente satisfechos sus intereses.- 

QUINTA: CUANTIA.- La cuantía acordada ha sido el valor nomina! de 

cada participación lo que da un total de CIENTO SESENTA Y SIETE 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA.- Las 

partes aceptan el total contenido del presente contrato por estar 
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celebrado en seguridad de sus intereses.- Usted señor Notario se 

servirá agregar las cláusulas de estilo para la perf cta validez del 

presente documento.- (HASTA AQUI LA MINUTA).- Los 

comparecientes ratifican la minuta inserta la misma “gue se, 

encuentra redactada y firmada por el Doctor Luis Alfonso Lucero, con o 

matricula profesional número cuarenta y uno cero ocho del Colegio 

de Abogados de Cotopaxi.- Para el otorgamiento de la presente 

escritura pública, se observaron los preceptos legales del caso, y 

leída que les fue a los comparecientes por mi el Notario, se ratifica y 

firma .coímigo, en unidad de acto quedando incorporado al protocolo 

de esta Notaria, de todo lo cual doy fe.- 

LUIS RAMON QUIZHPI HUASCO MARIA GEORGINA CASCO OROZCO 

C.C.No. .. C.C.No. 

MERCEDES DEL ROCIO CAICEDO CAJAS MARCO RUBEN COYAGO VEGA 

C.C.No. + C.C.No. 

GLADYS GUADALUPE MOLINA TAPIA 

C.C.No. 

EDISON RAMIRO QUIZHP! CASCO EDWIN VINICIO QUIZHPI CASCO 

C.C.No, C.C.Mo. 
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MARIO QUIZHP! HUASCO JOAQUIN TOPA CHASILOA 

C.C.No. o o C.C.No. - 

VANESSA GABRIELA QUIZHP] LOJA RODRIGO ENRIQUE SUAREZ ROMERO 

C.C.No. C.C.No. 

EL NOTARIO 
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Quito, 6 de octubre de 2015 

  CERTIFICADO 

Daado cumplimiento a lo dispuesto en la ley de compañías en su articulo 113, inciso 
segundo, tengo a bien por la presente certificar que mediante Junta General 

Extraordinaria y Universal de socios de la compañía CONSTRUCRELEO CIA. LUTDA., 
celebrada el 26 de septiembre del año 2015, es decir con el cien por ciento de 

comparecencia de los socios, se RESOLVIO aceptar el pedido del socio señor LUIS 
RAMON QUIZHPI HUASCO autorizándole CEDER 167 PARTICIPACIONES, a favor de 

las siguientes personas: al socio MERCEDES DEL ROCÍO CAICEDO CAJAS, 

VEINTE Y TRES (23); al socio MARCO RUBEN COYAGO VEGA, VEINTE Y 
TRES (3); al socio GLADYS GUADALUPE MOLINA TAPIA, VEINTE Y TRES 
(3); al socio EDISON RAMIRO QUIZAPI CASCO, TRES G); al socio EDWIN 
VINICIO QUIZHPI CASCO, TRES (G); al socio MARIO QUIZHPI HUASCO, 
VEINTE Y TRES (23); al socio VANESSA GABRIELA QUIZHPI LOJA, VEINTE Y 
TRES (23) al socio RODRIGO ENRIQUE SUAREZ ROMERO, VEINTE Y TRES 
(23); al socio JOAQUÍN TOPA CHASILOA, VEINTE Y TRES (23), participaciones, 
las mismas que son de UN DÓLAR (1) DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA cada una. 

  

LUIS RAMON QUIZHPIE HUA ASCO 

GERENTE GENERAL 
CONSTRUCRELEO CÍA. LTDA 

  

    

Se otorgó ante mí DOCTOR ERICK FERNANDO CARRERA LEGUISAMO, Notario 

Suplente de la Notaria Décima del Cantón Quito, y, en fe de ello confiero esta 

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada, en Quito, a 

e 

del año dos mil quince.-  - 

= Ls 

DOCTOR ERICK FERNANDO CARRERA LEGUISAMO 

Notario Suplente de la Notaria Décima del Cantón Quito
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Factura: 002-002-000011789 

  

TIPO DE RAZÓN: 

ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 

ÍNÚUMERO DE PROTOCOLO: 

   
   

OTORGANTES 

23-08-2010 

    

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

FQUIZHPI HUASCO LUIS RAMON 
L. > 

| CASCO OROZCO MARIA 

| SEORGINA 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

CAICEDO CAJAS MERCEDES 

DEL ROCIO 

¡ COYAGO VEGA MARCO RUBEN 

MOLINA TAPIA GLADYS 

GUADALUPE 

QUIZHPI CASCO EDISON 
RAMIRO 

QUIZHPI CASCO EDWIN 
VINICIO 

[QUIZHPI HUASCO MARIO 
] TOPA CHASILOA JOAQUIN 

QUIZHPI LOJA VANESSA 
GABRIELA 

SUAREZ ROMERO RODRIGO 
ENRIQUE 

  

  

ACTO O CONTTRATO: 

¡FECHA DE OTORGAMIENTO: 

[NÚMERO DE PROTOCOLO: 

     

NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 

   
201517010350 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701035000989 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

POR SUS PROP | OS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROP 

POR SUS PROP 

POR SUS PROP 

POR SUS PROP 

POR SUS PROP 

POR SUS PROP 

POR SUS PROP 

POR SUS PROP 

POR SUS PROP 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPANIA CONSTRUCRELEO CÍA LTDA 

07-10-2015 

  

OS DERECHOS 

OS DERECHOS 

OS DERECHOS 

OS DERECHOS 

OS DERECHOS 

035 DERECHOS 

OS DERECHOS 

OS DERECHOS 

OS DERECHOS 

2015-17-01-010-P12866 

MATRIZ 

OTORGADO POR 
     

  

MARGINAL DE LIBRO | 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA CONSTRUCRELEQ CIA LTDA 

ESCRITURA N* 0012473 

DO 
00989 

  

    
      

       

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN Í 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CÉDULA 

CÉDULA 

CEDULA 

CEDULA 

CEDULA 
CEDUL 

CEDULA   CEDULA 

TESTIMONIO 

  

NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 
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10600229769 

CÉDULA 1704652401 j 

No. IDENTIFICACIÓN ] 

707290821 
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705182770 

711433522 

714197587 

704471984 

705503207 

|
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28 

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701035000989 

Mediante escritura pública número: 2015-17-01-010- 

P12860, otorgada ante el Doctor Erick Fernando Carrera 

Leguisamo, Notario Suplente de la Notaria Décima de Quito, 

el siete de octubre de dos mil quince, el señor Luis Ramón 

Quizhpi Huasco y María Georgina Casco Orozco, en calidad 

de cedentes; y, los señores Mercedes del Roció Caicedo 

Cajas y otros, en calidad de cesionarios, proceden a la 

celebración de la escritura de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCRELEO 

CIA. LTDA., por lo que se toma nota del contenido de la 

misma, al margen de la escritura matriz de constitución de 

la referida compañía, celebrada el veinte y tres de agosto 

del año dos mil diez, ante el Notario Trigésimo Quinto, 

doctor Héctor Vallejo Delgado, en funciones a esa fecha, 

cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo. Quito, 

a veinte y siete de octubre de dos mil quince.- El Notario.- 

o Ny 
A.P.C. 

/ 

ed 

Dr. Santiago Guerrón Ayala 

Notario Trigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito 
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 

| FECHA DE INSCRIPCIÓN: 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 
REGISTRO: 

     

    
      51705 

11/11/2015 

1079 

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

   

         

   
  

    

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:      CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NOTARIA DECIMA /QUITO (07/10/2015 

CONSTRUCRELEQ CIA. LTDA. 

QUITO 

      

     
   

  

    

    

      

  

   

  

  

DATOS NOTARÍA: 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: 

  

    
     

3. DATOS ADICIONALES: 

El CEDENTE TRANSFIERE 167 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS..- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 3594 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 28 

DE OCTUBRE DEL 2010..- 

  

  

  
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

        

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 11 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2015 

ne? a E 

DR. JOSE ANIBAL PADILLA SAMANIEGO - (DELEGADO POR RESOLUCIÓN N? 002-RMQ-2015) + 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

Py? 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROÉL * 
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Factura: 001-002-000019047 2 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N? 20151701010003046 

NOTARIO OTORGANTE: [DECIMO NOTARIO(A) DEL CANTONQUITO 
COPIA DEL TESTIMONIO: DESDE LA TERCERA HASTA LA CUARTA 

OTORGADO POR 
7 DOCUMENTO DE IDENTIDAD ÍNo. IDENTIFICACIÓN 

"ICÉDULA | 10600229769 7 

7 [OCCUMENTO DE IDENVIDAD 

    

FECHA DE OTORGAMIENTO: — (07-10-2015 AAA 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: 1 LUIS RAMON QUIZRPI 
SER Tu rene om A A A 5 5 A 
M?ADENTIEIC e L WN” IDENTIFICACIÓN DE [oeooz2a7es 
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¿A A A A A A A A A A A A A a 

  

  

  

NOTARIO/A) SUPLENTE ERICK FERNANDO CARRERA LEGUISAMO 

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON QUITO 

AP 7592-DP-UPTH 

 



Factura: 001-002-000019048 A 

    

    

NOTARIO(A) SUPLENTE ERICK FERNANDO CARRERA LEGUISAMO 

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 
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A O A E 

| CEDENTE 
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Nombres/Razón socsial 

            

  

      

    

        

  

POR SUS PROPIOS. 
[DERECHOS 
¡POR SUS PROPIOS 
  

  

      
   

     
    

CASCO OROZCO MARIA 

  

  

    

  

         

   
     

       

      
     

     

    
    

  

   

    
    

  

  
  

L GEORGINA [DERECHOS i 

y " A FAVOR DE 7 
3 _ o $ 

ÍF 4 , z : Documento de Persona c que 3 
Persona | Nombres/Razón social . : Calidad 

á identidad representa 7 
á 

[POR SUS PROPIOS OS IO jec A [CESIONARIO      

  

             

  

    
   

  

     

  

   

  

  

  

    

  

  

  

         

  

  

    

    
    

  

        

  

       
   

  

  

  

                  

                      

ij OBJETO/OBSERVACIONES:    

  

    
  

          

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: ” an — | 

    

ICAICEDO CAJAS MERCEDES | 
il | DEL ROCIO | DERECHOS h | 
ro a _ ves IPORSUS PROPIOS 1. TECUATORIA + l DA 4 EC B á 3 ' [covaso veca A MARCO RUBEN In cnecuos | | . 
Eur MOLINA TAPIA GLADYS. POR SUS PROPIOS fo [ECUATORIA | [ces ll 
il [GUADALUPE ¡DERECHOS | UNA E 

QUIZHPI CASCO EDISON [PORSUS PROPIOS [ECUATORIA [ces A petaca Ro loerecios | [1711433522 

| | QUIZHPI CASCO EDWIN POR SUS PROPIOS re Do CUATORIA CESIONAR O] > >> Natura! [ico cos 11714197587 Las | 
1 7 TT TPOR SUS PROPIOS reno [EGUATORIA| [ES ONARIO | Bi p E 

o — a [POR SUS PROPIOS. A [ECUATOR [cesic E []Nocura: Forn CHASILOA JOAQUIN Derechos | CÉDULA | 1705503207 l | 

ETT QUIZAPILOJA VANESSA POR SUS PROPIOS A mnir a Arminia pl 1 k ¡ A natural lso DénecHos | CÉDULA [4719377028 

¡ [SUAREZ ROMERO RODRIGO. |POR SUS PROPIOS e OS AN para Que DERECHOS CEDULA [1708598543 E 

[[UBICACIÓN | — A — E 
1] — Provincia. : T Cantón ¡ Parroquia | 
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1 

| 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA CONSTRUCRELEAG CIA. LTDA. 

QUE OTORGAN: 

LUIS RAMON QUIZHPI HUASCO y 

MARÍA GEORGINA CASCO OROZCO 

A FAVOR DE: 

MERCEDES DEL ROCIO CAICEDO CAJAS, 

MARCO RUBEN COYAGO VEGA y otros 

CUANTIA: USD $167,00 

Di: COPIAS 

2.8 MF €.8 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día SIETE (7) DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 

QUINCE, ante mí, DOCTOR ERICK FERNANDO CARRERA 

LEGUISAMO, NOTARIO SUPLENTE DE LA NOTARÍA DECIMA 

DEL CANTON QUITO, según acción de personal NÚMERO SIETE 

CINCO NUEVE DOS-DP-UPTH, de veinte y uno de septiembre del 

Q
e
 

 



il. dos mil quince, comparecen: por una parte los cónyuges señores 
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LUIS RAMON QUIZHPI HUASCO y MARIA GEORGINA CASCO 

OROZCO, de estado civil casados, por sus propios derechos; y, por 

otra parte los señores: MERCEDES DEL ROCIO CAICEDO CAJAS, 

viuda; MARCO RUBEN COYAGO VEGA, casado; GLADYS 

GUADALUPE MOLINA TAPIA, casada; EDISON RAMIRO QUIZHP] 

CASCO, casado; EDWIN VINICIO QUIZHPi CASCO, casado; MARIO 

QUIZHPI HUASCO, casado; VANESSA GABRIELA QUIZHPI LOJA, 

soltera; RODRIGO ENRIQUE SUAREZ ROMERO, casado; 

JOAQUIN TOPA CHASILOA, casado, todos por sus propios y 

personales derechos.- Los comparecientes están domiciliados en esta 

ciudad de Quito, mayores de edad, legalmente capaces para 

contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe, y me piden que 

eleve a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: “SEÑOR 

NOTARIO:- En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase 

insertar una que contenga la siguiente [CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES al tenor de las siguientes cláusulas:- PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparece a la celebración del presente 

instrumento por una parte los cónyuges LUIS RAMON QUIZHPI 

HUASCO y MARIA GEORGINA CASCO OROZCO, por sus propios 

derechos, a quienes en adelante se les conocerá como los 

CEDENTES, y, por otra parte los señores: MERCEDES DEL ROCIO 

CAICEDO CAJAS, viuda; MARCO RUBEN COYAGO VEGA, casado; 

GLADYS GUADALUPE MOLINA TAPIA, casada; EDISON RAMIRO 

QUIZHPi CASCO, casado; EDWIN VINICIO QUIZHPI CASCO, 

casado; MARIO QUIZHPI HUASCO, casado; VANESSA GABRIELA 

QUIZHPI LOJA, soltera; RODRIGO ENRIQUE SUAREZ ROMERO, 

casado; JOAQUIN TOPA CHASILOA, casado; a quienes se les 
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denominará como LOS CESIONARIOS.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados y residentes en esta ciudad de 

Quito y civilmente capaces para realizar esta clase de contratos... 
A y 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura otorgada ante 

el Notario Trigésimo Quinto del cantón Quito, Dr. Héctor Vallejo 

Delgado, el veinte y tres (23) de agosto del año dos mil diez (2010), 

se constituyó la Compañía CONSTRUCRELEQ CIA. LTDA., la misma 

que fue legalmente inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón 

el veinte y ocho (28) de octubre de! año dos mil diez (2010), con un 

capital social de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE  NORTEAMERICA, — dividido en  Cuatrocientas 

Participaciones de un dólar cada una, sienda socios de dicha 

compañía el señor: LUIS RAMON QUIZHPI HUASCO, con doscientos 

treinta (230) Participaciones.- En sesión de la Junta Genera! 

Extraordinaria de socios celebrada el día veinte y seis (26) de 

septiembre del año dos mil quince (2015), en esta ciudad de Quito, a 

las catorce horas (14:00h.), en el local de la compañía ubicado en las 

calles Abdón Calderón número $ doce-cientos cuatro (No. S12-104), 

Urbanización Los Manolos, parroquia Conocoto de esta ciudad de 

Quito, con la participación de todos los socios se resolvió aceptar el 

pedido del socio LUIS RAMON QUIZHP| HUASCO, autorizándole 

ceder CIENTO SESENTA Y SIETE (167) PARTICIPACIONES de la 

siguiente manera: al socio MERCEDES DEL ROCIO CAICEDO 

CAJAS, VEINTE Y TRES (23); al socio MARCO RUBEN COYAGO 

VEGA, VEINTE Y TRES (23); al socio GLADYS GUADALUPE 

MOLINA TAPIA, VEINTE Y TRES (23); al socio EDISON RAMIRO 

QUIZHPI| CASCO, TRES (3); al socio EDWIN VINICIO QUIZHPI 

CASCO, TRES (3); al socio MARIO QUIZHPI HUASCO, VEINTE Y 
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TRES (23); al socio VANESSA GABRIELA QUIZHP] LOJA, VEINTE Y 

TRES (23); al socio RODRIGO ENRIQUE SUAREZ ROMERO, 

VEINTE Y TRES (23); al socio JOAQUIN TOPA CHASILOA, VEINTE 

Y TRES (23), para lo cual deberá seguir el trámite legal pertinente.- 

TERCERA: CESION.- Los cónyuges LUIS RAMON QUIZHP! 

HUASCO y MARÍA CASCO, por sus propios derechos, libre y 

voluntariamente, con los antecedentes mencionados ceden y 

transfieren actual e irrevocablemente CIENTO SESENTA Y SIETE 

(167) de sus participaciones que poseen en la Compañía 

CONSTRUCRELESO CIA. LTDA., a favor de las siguientes personas: 

al socio MERCEDES DEL ROCIO CAICEDO CAJAS, VEINTE Y 

TRES (23); al socio MARCO RUBEN COYAGO VEGA, VEINTE Y 

TRES (23); al socio GLADYS GUADALUPE MOLINA TAPIA, VEINTE 

Y TRES (23); al socio EDISON RAMIRO QUIZHPI] CASCO, TRES (3); 

al socio EDWIN VINICIO QUIZHPI CASCO, TRES (3); al socio 

MARIO QUIZHP| HUASCO, VEINTE Y TRES (23); al socio 

VANESSA GABRIELA QUIZHP1 LOJA, VEINTE Y TRES (23); al socio 

RODRIGO ENRIQUE SUAREZ ROMERO, VEINTE Y TRES (23); al 

socio JOAQUIN TOPA CHASILOA, VEINTE Y TRES (23), 

participaciones, las mismas que son de UN DÓLAR (1) cada una.- 

CUARTA: DECLARACION.- Los Cedentes declaran expresamente 

que mantienen a su favor las sesenta y tres (63) participaciones 

restantes y a la vez manifiestan que no tiene ningún reclamo ante los 

Cesionarios, pues han sido enteramente satisfechos sus intereses.- 

QUINTA: CUANTIA.- La cuantía acordada ha sido el valor nomina! de 

cada participación lo que da un total de CIENTO SESENTA Y SIETE 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA.- Las 

partes aceptan el total contenido del presente contrato por estar 
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celebrado en seguridad de sus intereses.- Usted señor Notario se 

servirá agregar las cláusulas de estilo para la perf cta validez del 

presente documento.- (HASTA AQUI LA MINUTA).- Los 

comparecientes ratifican la minuta inserta la misma “gue se, 

encuentra redactada y firmada por el Doctor Luis Alfonso Lucero, con o 

matricula profesional número cuarenta y uno cero ocho del Colegio 

de Abogados de Cotopaxi.- Para el otorgamiento de la presente 

escritura pública, se observaron los preceptos legales del caso, y 

leída que les fue a los comparecientes por mi el Notario, se ratifica y 

firma .coímigo, en unidad de acto quedando incorporado al protocolo 

de esta Notaria, de todo lo cual doy fe.- 

LUIS RAMON QUIZHPI HUASCO MARIA GEORGINA CASCO OROZCO 

C.C.No. .. C.C.No. 

MERCEDES DEL ROCIO CAICEDO CAJAS MARCO RUBEN COYAGO VEGA 

C.C.No. + C.C.No. 

GLADYS GUADALUPE MOLINA TAPIA 

C.C.No. 

EDISON RAMIRO QUIZHP! CASCO EDWIN VINICIO QUIZHPI CASCO 

C.C.No, C.C.Mo. 
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MARIO QUIZHP! HUASCO JOAQUIN TOPA CHASILOA 

C.C.No. o o C.C.No. - 

VANESSA GABRIELA QUIZHP] LOJA RODRIGO ENRIQUE SUAREZ ROMERO 

C.C.No. C.C.No. 

EL NOTARIO 
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Quito, 6 de octubre de 2015 

  CERTIFICADO 

Daado cumplimiento a lo dispuesto en la ley de compañías en su articulo 113, inciso 
segundo, tengo a bien por la presente certificar que mediante Junta General 

Extraordinaria y Universal de socios de la compañía CONSTRUCRELEO CIA. LUTDA., 
celebrada el 26 de septiembre del año 2015, es decir con el cien por ciento de 

comparecencia de los socios, se RESOLVIO aceptar el pedido del socio señor LUIS 
RAMON QUIZHPI HUASCO autorizándole CEDER 167 PARTICIPACIONES, a favor de 

las siguientes personas: al socio MERCEDES DEL ROCÍO CAICEDO CAJAS, 

VEINTE Y TRES (23); al socio MARCO RUBEN COYAGO VEGA, VEINTE Y 
TRES (3); al socio GLADYS GUADALUPE MOLINA TAPIA, VEINTE Y TRES 
(3); al socio EDISON RAMIRO QUIZAPI CASCO, TRES G); al socio EDWIN 
VINICIO QUIZHPI CASCO, TRES (G); al socio MARIO QUIZHPI HUASCO, 
VEINTE Y TRES (23); al socio VANESSA GABRIELA QUIZHPI LOJA, VEINTE Y 
TRES (23) al socio RODRIGO ENRIQUE SUAREZ ROMERO, VEINTE Y TRES 
(23); al socio JOAQUÍN TOPA CHASILOA, VEINTE Y TRES (23), participaciones, 
las mismas que son de UN DÓLAR (1) DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA cada una. 

  

LUIS RAMON QUIZHPIE HUA ASCO 

GERENTE GENERAL 
CONSTRUCRELEO CÍA. LTDA 

  

    

Se otorgó ante mí DOCTOR ERICK FERNANDO CARRERA LEGUISAMO, Notario 

Suplente de la Notaria Décima del Cantón Quito, y, en fe de ello confiero esta 

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada, en Quito, a 

e 

del año dos mil quince.-  - 

= Ls 

DOCTOR ERICK FERNANDO CARRERA LEGUISAMO 

Notario Suplente de la Notaria Décima del Cantón Quito
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Factura: 002-002-000011789 

  

TIPO DE RAZÓN: 

ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 

ÍNÚUMERO DE PROTOCOLO: 

   
   

OTORGANTES 

23-08-2010 

    

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

FQUIZHPI HUASCO LUIS RAMON 
L. > 

| CASCO OROZCO MARIA 

| SEORGINA 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

CAICEDO CAJAS MERCEDES 

DEL ROCIO 

¡ COYAGO VEGA MARCO RUBEN 

MOLINA TAPIA GLADYS 

GUADALUPE 

QUIZHPI CASCO EDISON 
RAMIRO 

QUIZHPI CASCO EDWIN 
VINICIO 

[QUIZHPI HUASCO MARIO 
] TOPA CHASILOA JOAQUIN 

QUIZHPI LOJA VANESSA 
GABRIELA 

SUAREZ ROMERO RODRIGO 
ENRIQUE 

  

  

ACTO O CONTTRATO: 

¡FECHA DE OTORGAMIENTO: 

[NÚMERO DE PROTOCOLO: 

     

NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 

   
201517010350 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701035000989 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

POR SUS PROP | OS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROP 

POR SUS PROP 

POR SUS PROP 

POR SUS PROP 

POR SUS PROP 

POR SUS PROP 

POR SUS PROP 

POR SUS PROP 

POR SUS PROP 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPANIA CONSTRUCRELEO CÍA LTDA 

07-10-2015 

  

OS DERECHOS 

OS DERECHOS 

OS DERECHOS 

OS DERECHOS 

OS DERECHOS 

035 DERECHOS 

OS DERECHOS 

OS DERECHOS 

OS DERECHOS 

2015-17-01-010-P12866 

MATRIZ 

OTORGADO POR 
     

  

MARGINAL DE LIBRO | 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA CONSTRUCRELEQ CIA LTDA 

ESCRITURA N* 0012473 

DO 
00989 

  

    
      

       

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN Í 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CÉDULA 

CÉDULA 

CEDULA 

CEDULA 

CEDULA 
CEDUL 

CEDULA   CEDULA 

TESTIMONIO 

  

NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

E 
Fe >, er 

vo A 
e, 

  

10600229769 

CÉDULA 1704652401 j 

No. IDENTIFICACIÓN ] 

707290821 

1712258142 

705182770 

711433522 

714197587 

704471984 

705503207 

|
 

719377028   708598543 
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27 

28 

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701035000989 

Mediante escritura pública número: 2015-17-01-010- 

P12860, otorgada ante el Doctor Erick Fernando Carrera 

Leguisamo, Notario Suplente de la Notaria Décima de Quito, 

el siete de octubre de dos mil quince, el señor Luis Ramón 

Quizhpi Huasco y María Georgina Casco Orozco, en calidad 

de cedentes; y, los señores Mercedes del Roció Caicedo 

Cajas y otros, en calidad de cesionarios, proceden a la 

celebración de la escritura de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCRELEO 

CIA. LTDA., por lo que se toma nota del contenido de la 

misma, al margen de la escritura matriz de constitución de 

la referida compañía, celebrada el veinte y tres de agosto 

del año dos mil diez, ante el Notario Trigésimo Quinto, 

doctor Héctor Vallejo Delgado, en funciones a esa fecha, 

cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo. Quito, 

a veinte y siete de octubre de dos mil quince.- El Notario.- 

o Ny 
A.P.C. 

/ 

ed 

Dr. Santiago Guerrón Ayala 

Notario Trigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito 

Al 
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 

| FECHA DE INSCRIPCIÓN: 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 
REGISTRO: 

     

    
      51705 

11/11/2015 

1079 

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

   

         

   
  

    

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:      CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NOTARIA DECIMA /QUITO (07/10/2015 

CONSTRUCRELEQ CIA. LTDA. 

QUITO 

      

     
   

  

    

    

      

  

   

  

  

DATOS NOTARÍA: 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: 

  

    
     

3. DATOS ADICIONALES: 

El CEDENTE TRANSFIERE 167 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS..- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 3594 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 28 

DE OCTUBRE DEL 2010..- 

  

  

  
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

        

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 11 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2015 

ne? a E 

DR. JOSE ANIBAL PADILLA SAMANIEGO - (DELEGADO POR RESOLUCIÓN N? 002-RMQ-2015) + 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

Py? 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROÉL * 
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Factura: 001-002-000019047 2 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N? 20151701010003046 

NOTARIO OTORGANTE: [DECIMO NOTARIO(A) DEL CANTONQUITO 
COPIA DEL TESTIMONIO: DESDE LA TERCERA HASTA LA CUARTA 

OTORGADO POR 
7 DOCUMENTO DE IDENTIDAD ÍNo. IDENTIFICACIÓN 

"ICÉDULA | 10600229769 7 

7 [OCCUMENTO DE IDENVIDAD 

    

FECHA DE OTORGAMIENTO: — (07-10-2015 AAA 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: 1 LUIS RAMON QUIZRPI 
SER Tu rene om A A A 5 5 A 
M?ADENTIEIC e L WN” IDENTIFICACIÓN DE [oeooz2a7es 

      

   

PETICIONARIO: 
  

      

ERA ONE — TA 
¿A A A A A A A A A A A A A a 

  

  

  

NOTARIO/A) SUPLENTE ERICK FERNANDO CARRERA LEGUISAMO 

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON QUITO 

AP 7592-DP-UPTH 

 



Factura: 001-002-000019048 A 

    

    

NOTARIO(A) SUPLENTE ERICK FERNANDO CARRERA LEGUISAMO 

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

120151701010P12868 AAA A A 

    

  

   “ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES      

   
      

    

¡ OTORGANTE 5 , 

  

   

  

    

   
   

  

   

  

        
“Persona quele | 

5n | ; representa 

ha ECUATORÍA [ezone | 

A O A E 

| CEDENTE 

7 A pocamento de q 

identidad 

      

     
Nombres/Razón socsial 

            

  

      

    

        

  

POR SUS PROPIOS. 
[DERECHOS 
¡POR SUS PROPIOS 
  

  

      
   

     
    

CASCO OROZCO MARIA 

  

  

    

  

         

   
     

       

      
     

     

    
    

  

   

    
    

  

  
  

L GEORGINA [DERECHOS i 

y " A FAVOR DE 7 
3 _ o $ 

ÍF 4 , z : Documento de Persona c que 3 
Persona | Nombres/Razón social . : Calidad 

á identidad representa 7 
á 

[POR SUS PROPIOS OS IO jec A [CESIONARIO      

  

             

  

    
   

  

     

  

   

  

  

  

    

  

  

  

         

  

  

    

    
    

  

        

  

       
   

  

  

  

                  

                      

ij OBJETO/OBSERVACIONES:    

  

    
  

          

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: ” an — | 

    

ICAICEDO CAJAS MERCEDES | 
il | DEL ROCIO | DERECHOS h | 
ro a _ ves IPORSUS PROPIOS 1. TECUATORIA + l DA 4 EC B á 3 ' [covaso veca A MARCO RUBEN In cnecuos | | . 
Eur MOLINA TAPIA GLADYS. POR SUS PROPIOS fo [ECUATORIA | [ces ll 
il [GUADALUPE ¡DERECHOS | UNA E 

QUIZHPI CASCO EDISON [PORSUS PROPIOS [ECUATORIA [ces A petaca Ro loerecios | [1711433522 

| | QUIZHPI CASCO EDWIN POR SUS PROPIOS re Do CUATORIA CESIONAR O] > >> Natura! [ico cos 11714197587 Las | 
1 7 TT TPOR SUS PROPIOS reno [EGUATORIA| [ES ONARIO | Bi p E 

o — a [POR SUS PROPIOS. A [ECUATOR [cesic E []Nocura: Forn CHASILOA JOAQUIN Derechos | CÉDULA | 1705503207 l | 

ETT QUIZAPILOJA VANESSA POR SUS PROPIOS A mnir a Arminia pl 1 k ¡ A natural lso DénecHos | CÉDULA [4719377028 

¡ [SUAREZ ROMERO RODRIGO. |POR SUS PROPIOS e OS AN para Que DERECHOS CEDULA [1708598543 E 

[[UBICACIÓN | — A — E 
1] — Provincia. : T Cantón ¡ Parroquia | 

PICHINCHA 7 — > ¡QUITO [SANTA PRISCA | 

1 

| 
CUANTÍA DELACTO O AAAAAAAKAAKAAAKAAKAKAKAAAK0A—A a 
[o 16700 o o A | 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA CONSTRUCRELEAG CIA. LTDA. 

QUE OTORGAN: 

LUIS RAMON QUIZHPI HUASCO y 

MARÍA GEORGINA CASCO OROZCO 

A FAVOR DE: 

MERCEDES DEL ROCIO CAICEDO CAJAS, 

MARCO RUBEN COYAGO VEGA y otros 

CUANTIA: USD $167,00 

Di: COPIAS 

2.8 MF €.8 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día SIETE (7) DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 

QUINCE, ante mí, DOCTOR ERICK FERNANDO CARRERA 

LEGUISAMO, NOTARIO SUPLENTE DE LA NOTARÍA DECIMA 

DEL CANTON QUITO, según acción de personal NÚMERO SIETE 

CINCO NUEVE DOS-DP-UPTH, de veinte y uno de septiembre del 

Q
e
 

 



il. dos mil quince, comparecen: por una parte los cónyuges señores 
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LUIS RAMON QUIZHPI HUASCO y MARIA GEORGINA CASCO 

OROZCO, de estado civil casados, por sus propios derechos; y, por 

otra parte los señores: MERCEDES DEL ROCIO CAICEDO CAJAS, 

viuda; MARCO RUBEN COYAGO VEGA, casado; GLADYS 

GUADALUPE MOLINA TAPIA, casada; EDISON RAMIRO QUIZHP] 

CASCO, casado; EDWIN VINICIO QUIZHPi CASCO, casado; MARIO 

QUIZHPI HUASCO, casado; VANESSA GABRIELA QUIZHPI LOJA, 

soltera; RODRIGO ENRIQUE SUAREZ ROMERO, casado; 

JOAQUIN TOPA CHASILOA, casado, todos por sus propios y 

personales derechos.- Los comparecientes están domiciliados en esta 

ciudad de Quito, mayores de edad, legalmente capaces para 

contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe, y me piden que 

eleve a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: “SEÑOR 

NOTARIO:- En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase 

insertar una que contenga la siguiente [CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES al tenor de las siguientes cláusulas:- PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparece a la celebración del presente 

instrumento por una parte los cónyuges LUIS RAMON QUIZHPI 

HUASCO y MARIA GEORGINA CASCO OROZCO, por sus propios 

derechos, a quienes en adelante se les conocerá como los 

CEDENTES, y, por otra parte los señores: MERCEDES DEL ROCIO 

CAICEDO CAJAS, viuda; MARCO RUBEN COYAGO VEGA, casado; 

GLADYS GUADALUPE MOLINA TAPIA, casada; EDISON RAMIRO 

QUIZHPi CASCO, casado; EDWIN VINICIO QUIZHPI CASCO, 

casado; MARIO QUIZHPI HUASCO, casado; VANESSA GABRIELA 

QUIZHPI LOJA, soltera; RODRIGO ENRIQUE SUAREZ ROMERO, 

casado; JOAQUIN TOPA CHASILOA, casado; a quienes se les 
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denominará como LOS CESIONARIOS.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados y residentes en esta ciudad de 

Quito y civilmente capaces para realizar esta clase de contratos... 
A y 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura otorgada ante 

el Notario Trigésimo Quinto del cantón Quito, Dr. Héctor Vallejo 

Delgado, el veinte y tres (23) de agosto del año dos mil diez (2010), 

se constituyó la Compañía CONSTRUCRELEQ CIA. LTDA., la misma 

que fue legalmente inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón 

el veinte y ocho (28) de octubre de! año dos mil diez (2010), con un 

capital social de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE  NORTEAMERICA, — dividido en  Cuatrocientas 

Participaciones de un dólar cada una, sienda socios de dicha 

compañía el señor: LUIS RAMON QUIZHPI HUASCO, con doscientos 

treinta (230) Participaciones.- En sesión de la Junta Genera! 

Extraordinaria de socios celebrada el día veinte y seis (26) de 

septiembre del año dos mil quince (2015), en esta ciudad de Quito, a 

las catorce horas (14:00h.), en el local de la compañía ubicado en las 

calles Abdón Calderón número $ doce-cientos cuatro (No. S12-104), 

Urbanización Los Manolos, parroquia Conocoto de esta ciudad de 

Quito, con la participación de todos los socios se resolvió aceptar el 

pedido del socio LUIS RAMON QUIZHP| HUASCO, autorizándole 

ceder CIENTO SESENTA Y SIETE (167) PARTICIPACIONES de la 

siguiente manera: al socio MERCEDES DEL ROCIO CAICEDO 

CAJAS, VEINTE Y TRES (23); al socio MARCO RUBEN COYAGO 

VEGA, VEINTE Y TRES (23); al socio GLADYS GUADALUPE 

MOLINA TAPIA, VEINTE Y TRES (23); al socio EDISON RAMIRO 

QUIZHPI| CASCO, TRES (3); al socio EDWIN VINICIO QUIZHPI 

CASCO, TRES (3); al socio MARIO QUIZHPI HUASCO, VEINTE Y 
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TRES (23); al socio VANESSA GABRIELA QUIZHP] LOJA, VEINTE Y 

TRES (23); al socio RODRIGO ENRIQUE SUAREZ ROMERO, 

VEINTE Y TRES (23); al socio JOAQUIN TOPA CHASILOA, VEINTE 

Y TRES (23), para lo cual deberá seguir el trámite legal pertinente.- 

TERCERA: CESION.- Los cónyuges LUIS RAMON QUIZHP! 

HUASCO y MARÍA CASCO, por sus propios derechos, libre y 

voluntariamente, con los antecedentes mencionados ceden y 

transfieren actual e irrevocablemente CIENTO SESENTA Y SIETE 

(167) de sus participaciones que poseen en la Compañía 

CONSTRUCRELESO CIA. LTDA., a favor de las siguientes personas: 

al socio MERCEDES DEL ROCIO CAICEDO CAJAS, VEINTE Y 

TRES (23); al socio MARCO RUBEN COYAGO VEGA, VEINTE Y 

TRES (23); al socio GLADYS GUADALUPE MOLINA TAPIA, VEINTE 

Y TRES (23); al socio EDISON RAMIRO QUIZHPI] CASCO, TRES (3); 

al socio EDWIN VINICIO QUIZHPI CASCO, TRES (3); al socio 

MARIO QUIZHP| HUASCO, VEINTE Y TRES (23); al socio 

VANESSA GABRIELA QUIZHP1 LOJA, VEINTE Y TRES (23); al socio 

RODRIGO ENRIQUE SUAREZ ROMERO, VEINTE Y TRES (23); al 

socio JOAQUIN TOPA CHASILOA, VEINTE Y TRES (23), 

participaciones, las mismas que son de UN DÓLAR (1) cada una.- 

CUARTA: DECLARACION.- Los Cedentes declaran expresamente 

que mantienen a su favor las sesenta y tres (63) participaciones 

restantes y a la vez manifiestan que no tiene ningún reclamo ante los 

Cesionarios, pues han sido enteramente satisfechos sus intereses.- 

QUINTA: CUANTIA.- La cuantía acordada ha sido el valor nomina! de 

cada participación lo que da un total de CIENTO SESENTA Y SIETE 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA.- Las 

partes aceptan el total contenido del presente contrato por estar 
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celebrado en seguridad de sus intereses.- Usted señor Notario se 

servirá agregar las cláusulas de estilo para la perf cta validez del 

presente documento.- (HASTA AQUI LA MINUTA).- Los 

comparecientes ratifican la minuta inserta la misma “gue se, 

encuentra redactada y firmada por el Doctor Luis Alfonso Lucero, con o 

matricula profesional número cuarenta y uno cero ocho del Colegio 

de Abogados de Cotopaxi.- Para el otorgamiento de la presente 

escritura pública, se observaron los preceptos legales del caso, y 

leída que les fue a los comparecientes por mi el Notario, se ratifica y 

firma .coímigo, en unidad de acto quedando incorporado al protocolo 

de esta Notaria, de todo lo cual doy fe.- 

LUIS RAMON QUIZHPI HUASCO MARIA GEORGINA CASCO OROZCO 

C.C.No. .. C.C.No. 

MERCEDES DEL ROCIO CAICEDO CAJAS MARCO RUBEN COYAGO VEGA 

C.C.No. + C.C.No. 

GLADYS GUADALUPE MOLINA TAPIA 

C.C.No. 

EDISON RAMIRO QUIZHP! CASCO EDWIN VINICIO QUIZHPI CASCO 

C.C.No, C.C.Mo. 

SIGUEN FIR=><==== +. noorrrnnnmoo 
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MARIO QUIZHP! HUASCO JOAQUIN TOPA CHASILOA 

C.C.No. o o C.C.No. - 

VANESSA GABRIELA QUIZHP] LOJA RODRIGO ENRIQUE SUAREZ ROMERO 

C.C.No. C.C.No. 

EL NOTARIO 
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Quito, 6 de octubre de 2015 

  CERTIFICADO 

Daado cumplimiento a lo dispuesto en la ley de compañías en su articulo 113, inciso 
segundo, tengo a bien por la presente certificar que mediante Junta General 

Extraordinaria y Universal de socios de la compañía CONSTRUCRELEO CIA. LUTDA., 
celebrada el 26 de septiembre del año 2015, es decir con el cien por ciento de 

comparecencia de los socios, se RESOLVIO aceptar el pedido del socio señor LUIS 
RAMON QUIZHPI HUASCO autorizándole CEDER 167 PARTICIPACIONES, a favor de 

las siguientes personas: al socio MERCEDES DEL ROCÍO CAICEDO CAJAS, 

VEINTE Y TRES (23); al socio MARCO RUBEN COYAGO VEGA, VEINTE Y 
TRES (3); al socio GLADYS GUADALUPE MOLINA TAPIA, VEINTE Y TRES 
(3); al socio EDISON RAMIRO QUIZAPI CASCO, TRES G); al socio EDWIN 
VINICIO QUIZHPI CASCO, TRES (G); al socio MARIO QUIZHPI HUASCO, 
VEINTE Y TRES (23); al socio VANESSA GABRIELA QUIZHPI LOJA, VEINTE Y 
TRES (23) al socio RODRIGO ENRIQUE SUAREZ ROMERO, VEINTE Y TRES 
(23); al socio JOAQUÍN TOPA CHASILOA, VEINTE Y TRES (23), participaciones, 
las mismas que son de UN DÓLAR (1) DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA cada una. 

  

LUIS RAMON QUIZHPIE HUA ASCO 

GERENTE GENERAL 
CONSTRUCRELEO CÍA. LTDA 

  

    

Se otorgó ante mí DOCTOR ERICK FERNANDO CARRERA LEGUISAMO, Notario 

Suplente de la Notaria Décima del Cantón Quito, y, en fe de ello confiero esta 

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada, en Quito, a 

e 

del año dos mil quince.-  - 

= Ls 

DOCTOR ERICK FERNANDO CARRERA LEGUISAMO 

Notario Suplente de la Notaria Décima del Cantón Quito
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Factura: 002-002-000011789 

  

TIPO DE RAZÓN: 

ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 

ÍNÚUMERO DE PROTOCOLO: 

   
   

OTORGANTES 

23-08-2010 

    

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

FQUIZHPI HUASCO LUIS RAMON 
L. > 

| CASCO OROZCO MARIA 

| SEORGINA 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

CAICEDO CAJAS MERCEDES 

DEL ROCIO 

¡ COYAGO VEGA MARCO RUBEN 

MOLINA TAPIA GLADYS 

GUADALUPE 

QUIZHPI CASCO EDISON 
RAMIRO 

QUIZHPI CASCO EDWIN 
VINICIO 

[QUIZHPI HUASCO MARIO 
] TOPA CHASILOA JOAQUIN 

QUIZHPI LOJA VANESSA 
GABRIELA 

SUAREZ ROMERO RODRIGO 
ENRIQUE 

  

  

ACTO O CONTTRATO: 

¡FECHA DE OTORGAMIENTO: 

[NÚMERO DE PROTOCOLO: 

     

NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 

   
201517010350 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701035000989 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

POR SUS PROP | OS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROP 

POR SUS PROP 

POR SUS PROP 

POR SUS PROP 

POR SUS PROP 

POR SUS PROP 

POR SUS PROP 

POR SUS PROP 

POR SUS PROP 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPANIA CONSTRUCRELEO CÍA LTDA 

07-10-2015 

  

OS DERECHOS 

OS DERECHOS 

OS DERECHOS 

OS DERECHOS 

OS DERECHOS 

035 DERECHOS 

OS DERECHOS 

OS DERECHOS 

OS DERECHOS 

2015-17-01-010-P12866 

MATRIZ 

OTORGADO POR 
     

  

MARGINAL DE LIBRO | 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA CONSTRUCRELEQ CIA LTDA 

ESCRITURA N* 0012473 

DO 
00989 

  

    
      

       

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN Í 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CÉDULA 

CÉDULA 

CEDULA 

CEDULA 

CEDULA 
CEDUL 

CEDULA   CEDULA 

TESTIMONIO 
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28 

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701035000989 

Mediante escritura pública número: 2015-17-01-010- 

P12860, otorgada ante el Doctor Erick Fernando Carrera 

Leguisamo, Notario Suplente de la Notaria Décima de Quito, 

el siete de octubre de dos mil quince, el señor Luis Ramón 

Quizhpi Huasco y María Georgina Casco Orozco, en calidad 

de cedentes; y, los señores Mercedes del Roció Caicedo 

Cajas y otros, en calidad de cesionarios, proceden a la 

celebración de la escritura de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCRELEO 

CIA. LTDA., por lo que se toma nota del contenido de la 

misma, al margen de la escritura matriz de constitución de 

la referida compañía, celebrada el veinte y tres de agosto 

del año dos mil diez, ante el Notario Trigésimo Quinto, 

doctor Héctor Vallejo Delgado, en funciones a esa fecha, 

cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo. Quito, 

a veinte y siete de octubre de dos mil quince.- El Notario.- 

o Ny 
A.P.C. 

/ 

ed 

Dr. Santiago Guerrón Ayala 

Notario Trigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito 
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 

| FECHA DE INSCRIPCIÓN: 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 
REGISTRO: 

     

    
      51705 

11/11/2015 

1079 

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

   

         

   
  

    

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:      CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NOTARIA DECIMA /QUITO (07/10/2015 

CONSTRUCRELEQ CIA. LTDA. 

QUITO 

      

     
   

  

    

    

      

  

   

  

  

DATOS NOTARÍA: 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: 

  

    
     

3. DATOS ADICIONALES: 

El CEDENTE TRANSFIERE 167 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS..- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 3594 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 28 

DE OCTUBRE DEL 2010..- 

  

  

  
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

        

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 11 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2015 

ne? a E 

DR. JOSE ANIBAL PADILLA SAMANIEGO - (DELEGADO POR RESOLUCIÓN N? 002-RMQ-2015) + 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

Py? 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROÉL * 
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Factura: 001-002-000019047 2 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N? 20151701010003046 

NOTARIO OTORGANTE: [DECIMO NOTARIO(A) DEL CANTONQUITO 
COPIA DEL TESTIMONIO: DESDE LA TERCERA HASTA LA CUARTA 

OTORGADO POR 
7 DOCUMENTO DE IDENTIDAD ÍNo. IDENTIFICACIÓN 

"ICÉDULA | 10600229769 7 

7 [OCCUMENTO DE IDENVIDAD 

    

FECHA DE OTORGAMIENTO: — (07-10-2015 AAA 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: 1 LUIS RAMON QUIZRPI 
SER Tu rene om A A A 5 5 A 
M?ADENTIEIC e L WN” IDENTIFICACIÓN DE [oeooz2a7es 

      

   

PETICIONARIO: 
  

      

ERA ONE — TA 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA CONSTRUCRELEAG CIA. LTDA. 

QUE OTORGAN: 

LUIS RAMON QUIZHPI HUASCO y 

MARÍA GEORGINA CASCO OROZCO 

A FAVOR DE: 

MERCEDES DEL ROCIO CAICEDO CAJAS, 

MARCO RUBEN COYAGO VEGA y otros 

CUANTIA: USD $167,00 

Di: COPIAS 

2.8 MF €.8 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día SIETE (7) DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 

QUINCE, ante mí, DOCTOR ERICK FERNANDO CARRERA 

LEGUISAMO, NOTARIO SUPLENTE DE LA NOTARÍA DECIMA 

DEL CANTON QUITO, según acción de personal NÚMERO SIETE 

CINCO NUEVE DOS-DP-UPTH, de veinte y uno de septiembre del 
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il. dos mil quince, comparecen: por una parte los cónyuges señores 
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LUIS RAMON QUIZHPI HUASCO y MARIA GEORGINA CASCO 

OROZCO, de estado civil casados, por sus propios derechos; y, por 

otra parte los señores: MERCEDES DEL ROCIO CAICEDO CAJAS, 

viuda; MARCO RUBEN COYAGO VEGA, casado; GLADYS 

GUADALUPE MOLINA TAPIA, casada; EDISON RAMIRO QUIZHP] 

CASCO, casado; EDWIN VINICIO QUIZHPi CASCO, casado; MARIO 

QUIZHPI HUASCO, casado; VANESSA GABRIELA QUIZHPI LOJA, 

soltera; RODRIGO ENRIQUE SUAREZ ROMERO, casado; 

JOAQUIN TOPA CHASILOA, casado, todos por sus propios y 

personales derechos.- Los comparecientes están domiciliados en esta 

ciudad de Quito, mayores de edad, legalmente capaces para 

contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe, y me piden que 

eleve a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: “SEÑOR 

NOTARIO:- En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase 

insertar una que contenga la siguiente [CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES al tenor de las siguientes cláusulas:- PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparece a la celebración del presente 

instrumento por una parte los cónyuges LUIS RAMON QUIZHPI 

HUASCO y MARIA GEORGINA CASCO OROZCO, por sus propios 

derechos, a quienes en adelante se les conocerá como los 

CEDENTES, y, por otra parte los señores: MERCEDES DEL ROCIO 

CAICEDO CAJAS, viuda; MARCO RUBEN COYAGO VEGA, casado; 

GLADYS GUADALUPE MOLINA TAPIA, casada; EDISON RAMIRO 

QUIZHPi CASCO, casado; EDWIN VINICIO QUIZHPI CASCO, 

casado; MARIO QUIZHPI HUASCO, casado; VANESSA GABRIELA 

QUIZHPI LOJA, soltera; RODRIGO ENRIQUE SUAREZ ROMERO, 

casado; JOAQUIN TOPA CHASILOA, casado; a quienes se les 
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denominará como LOS CESIONARIOS.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados y residentes en esta ciudad de 

Quito y civilmente capaces para realizar esta clase de contratos... 
A y 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura otorgada ante 

el Notario Trigésimo Quinto del cantón Quito, Dr. Héctor Vallejo 

Delgado, el veinte y tres (23) de agosto del año dos mil diez (2010), 

se constituyó la Compañía CONSTRUCRELEQ CIA. LTDA., la misma 

que fue legalmente inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón 

el veinte y ocho (28) de octubre de! año dos mil diez (2010), con un 

capital social de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE  NORTEAMERICA, — dividido en  Cuatrocientas 

Participaciones de un dólar cada una, sienda socios de dicha 

compañía el señor: LUIS RAMON QUIZHPI HUASCO, con doscientos 

treinta (230) Participaciones.- En sesión de la Junta Genera! 

Extraordinaria de socios celebrada el día veinte y seis (26) de 

septiembre del año dos mil quince (2015), en esta ciudad de Quito, a 

las catorce horas (14:00h.), en el local de la compañía ubicado en las 

calles Abdón Calderón número $ doce-cientos cuatro (No. S12-104), 

Urbanización Los Manolos, parroquia Conocoto de esta ciudad de 

Quito, con la participación de todos los socios se resolvió aceptar el 

pedido del socio LUIS RAMON QUIZHP| HUASCO, autorizándole 

ceder CIENTO SESENTA Y SIETE (167) PARTICIPACIONES de la 

siguiente manera: al socio MERCEDES DEL ROCIO CAICEDO 

CAJAS, VEINTE Y TRES (23); al socio MARCO RUBEN COYAGO 

VEGA, VEINTE Y TRES (23); al socio GLADYS GUADALUPE 

MOLINA TAPIA, VEINTE Y TRES (23); al socio EDISON RAMIRO 

QUIZHPI| CASCO, TRES (3); al socio EDWIN VINICIO QUIZHPI 

CASCO, TRES (3); al socio MARIO QUIZHPI HUASCO, VEINTE Y 
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TRES (23); al socio VANESSA GABRIELA QUIZHP] LOJA, VEINTE Y 

TRES (23); al socio RODRIGO ENRIQUE SUAREZ ROMERO, 

VEINTE Y TRES (23); al socio JOAQUIN TOPA CHASILOA, VEINTE 

Y TRES (23), para lo cual deberá seguir el trámite legal pertinente.- 

TERCERA: CESION.- Los cónyuges LUIS RAMON QUIZHP! 

HUASCO y MARÍA CASCO, por sus propios derechos, libre y 

voluntariamente, con los antecedentes mencionados ceden y 

transfieren actual e irrevocablemente CIENTO SESENTA Y SIETE 

(167) de sus participaciones que poseen en la Compañía 

CONSTRUCRELESO CIA. LTDA., a favor de las siguientes personas: 

al socio MERCEDES DEL ROCIO CAICEDO CAJAS, VEINTE Y 

TRES (23); al socio MARCO RUBEN COYAGO VEGA, VEINTE Y 

TRES (23); al socio GLADYS GUADALUPE MOLINA TAPIA, VEINTE 

Y TRES (23); al socio EDISON RAMIRO QUIZHPI] CASCO, TRES (3); 

al socio EDWIN VINICIO QUIZHPI CASCO, TRES (3); al socio 

MARIO QUIZHP| HUASCO, VEINTE Y TRES (23); al socio 

VANESSA GABRIELA QUIZHP1 LOJA, VEINTE Y TRES (23); al socio 

RODRIGO ENRIQUE SUAREZ ROMERO, VEINTE Y TRES (23); al 

socio JOAQUIN TOPA CHASILOA, VEINTE Y TRES (23), 

participaciones, las mismas que son de UN DÓLAR (1) cada una.- 

CUARTA: DECLARACION.- Los Cedentes declaran expresamente 

que mantienen a su favor las sesenta y tres (63) participaciones 

restantes y a la vez manifiestan que no tiene ningún reclamo ante los 

Cesionarios, pues han sido enteramente satisfechos sus intereses.- 

QUINTA: CUANTIA.- La cuantía acordada ha sido el valor nomina! de 

cada participación lo que da un total de CIENTO SESENTA Y SIETE 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA.- Las 

partes aceptan el total contenido del presente contrato por estar 
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celebrado en seguridad de sus intereses.- Usted señor Notario se 

servirá agregar las cláusulas de estilo para la perf cta validez del 

presente documento.- (HASTA AQUI LA MINUTA).- Los 

comparecientes ratifican la minuta inserta la misma “gue se, 

encuentra redactada y firmada por el Doctor Luis Alfonso Lucero, con o 

matricula profesional número cuarenta y uno cero ocho del Colegio 

de Abogados de Cotopaxi.- Para el otorgamiento de la presente 

escritura pública, se observaron los preceptos legales del caso, y 

leída que les fue a los comparecientes por mi el Notario, se ratifica y 

firma .coímigo, en unidad de acto quedando incorporado al protocolo 

de esta Notaria, de todo lo cual doy fe.- 

LUIS RAMON QUIZHPI HUASCO MARIA GEORGINA CASCO OROZCO 

C.C.No. .. C.C.No. 

MERCEDES DEL ROCIO CAICEDO CAJAS MARCO RUBEN COYAGO VEGA 

C.C.No. + C.C.No. 

GLADYS GUADALUPE MOLINA TAPIA 

C.C.No. 

EDISON RAMIRO QUIZHP! CASCO EDWIN VINICIO QUIZHPI CASCO 

C.C.No, C.C.Mo. 
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MARIO QUIZHP! HUASCO JOAQUIN TOPA CHASILOA 

C.C.No. o o C.C.No. - 

VANESSA GABRIELA QUIZHP] LOJA RODRIGO ENRIQUE SUAREZ ROMERO 

C.C.No. C.C.No. 

EL NOTARIO 
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Quito, 6 de octubre de 2015 

  CERTIFICADO 

Daado cumplimiento a lo dispuesto en la ley de compañías en su articulo 113, inciso 
segundo, tengo a bien por la presente certificar que mediante Junta General 

Extraordinaria y Universal de socios de la compañía CONSTRUCRELEO CIA. LUTDA., 
celebrada el 26 de septiembre del año 2015, es decir con el cien por ciento de 

comparecencia de los socios, se RESOLVIO aceptar el pedido del socio señor LUIS 
RAMON QUIZHPI HUASCO autorizándole CEDER 167 PARTICIPACIONES, a favor de 

las siguientes personas: al socio MERCEDES DEL ROCÍO CAICEDO CAJAS, 

VEINTE Y TRES (23); al socio MARCO RUBEN COYAGO VEGA, VEINTE Y 
TRES (3); al socio GLADYS GUADALUPE MOLINA TAPIA, VEINTE Y TRES 
(3); al socio EDISON RAMIRO QUIZAPI CASCO, TRES G); al socio EDWIN 
VINICIO QUIZHPI CASCO, TRES (G); al socio MARIO QUIZHPI HUASCO, 
VEINTE Y TRES (23); al socio VANESSA GABRIELA QUIZHPI LOJA, VEINTE Y 
TRES (23) al socio RODRIGO ENRIQUE SUAREZ ROMERO, VEINTE Y TRES 
(23); al socio JOAQUÍN TOPA CHASILOA, VEINTE Y TRES (23), participaciones, 
las mismas que son de UN DÓLAR (1) DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA cada una. 

  

LUIS RAMON QUIZHPIE HUA ASCO 

GERENTE GENERAL 
CONSTRUCRELEO CÍA. LTDA 

  

    

Se otorgó ante mí DOCTOR ERICK FERNANDO CARRERA LEGUISAMO, Notario 

Suplente de la Notaria Décima del Cantón Quito, y, en fe de ello confiero esta 

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada, en Quito, a 

e 

del año dos mil quince.-  - 

= Ls 

DOCTOR ERICK FERNANDO CARRERA LEGUISAMO 

Notario Suplente de la Notaria Décima del Cantón Quito
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701035000989 

Mediante escritura pública número: 2015-17-01-010- 

P12860, otorgada ante el Doctor Erick Fernando Carrera 

Leguisamo, Notario Suplente de la Notaria Décima de Quito, 

el siete de octubre de dos mil quince, el señor Luis Ramón 

Quizhpi Huasco y María Georgina Casco Orozco, en calidad 

de cedentes; y, los señores Mercedes del Roció Caicedo 

Cajas y otros, en calidad de cesionarios, proceden a la 

celebración de la escritura de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCRELEO 

CIA. LTDA., por lo que se toma nota del contenido de la 

misma, al margen de la escritura matriz de constitución de 

la referida compañía, celebrada el veinte y tres de agosto 

del año dos mil diez, ante el Notario Trigésimo Quinto, 

doctor Héctor Vallejo Delgado, en funciones a esa fecha, 

cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo. Quito, 

a veinte y siete de octubre de dos mil quince.- El Notario.- 

o Ny 
A.P.C. 

/ 

ed 

Dr. Santiago Guerrón Ayala 

Notario Trigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 

| FECHA DE INSCRIPCIÓN: 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 
REGISTRO: 

     

    
      51705 

11/11/2015 

1079 

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

   

         

   
  

    

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:      CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NOTARIA DECIMA /QUITO (07/10/2015 

CONSTRUCRELEQ CIA. LTDA. 

QUITO 

      

     
   

  

    

    

      

  

   

  

  

DATOS NOTARÍA: 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: 

  

    
     

3. DATOS ADICIONALES: 

El CEDENTE TRANSFIERE 167 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS..- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 3594 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 28 

DE OCTUBRE DEL 2010..- 

  

  

  
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

        

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 11 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2015 

ne? a E 

DR. JOSE ANIBAL PADILLA SAMANIEGO - (DELEGADO POR RESOLUCIÓN N? 002-RMQ-2015) + 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

Py? 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROÉL * 
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Factura: 001-002-000019047 2 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N? 20151701010003046 

NOTARIO OTORGANTE: [DECIMO NOTARIO(A) DEL CANTONQUITO 
COPIA DEL TESTIMONIO: DESDE LA TERCERA HASTA LA CUARTA 

OTORGADO POR 
7 DOCUMENTO DE IDENTIDAD ÍNo. IDENTIFICACIÓN 

"ICÉDULA | 10600229769 7 

7 [OCCUMENTO DE IDENVIDAD 

    

FECHA DE OTORGAMIENTO: — (07-10-2015 AAA 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: 1 LUIS RAMON QUIZRPI 
SER Tu rene om A A A 5 5 A 
M?ADENTIEIC e L WN” IDENTIFICACIÓN DE [oeooz2a7es 

      

   

PETICIONARIO: 
  

      

ERA ONE — TA 
¿A A A A A A A A A A A A A a 

  

  

  

NOTARIO/A) SUPLENTE ERICK FERNANDO CARRERA LEGUISAMO 

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON QUITO 

AP 7592-DP-UPTH 

 



Factura: 001-002-000019048 A 

    

    

NOTARIO(A) SUPLENTE ERICK FERNANDO CARRERA LEGUISAMO 

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

120151701010P12868 AAA A A 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES      
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“Persona quele | 
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ha ECUATORÍA [ezone | 

A O A E 

| CEDENTE 

7 A pocamento de q 

identidad 

      

     
Nombres/Razón socsial 

            

  

      

    

        

  

POR SUS PROPIOS. 
[DERECHOS 
¡POR SUS PROPIOS 
  

  

      
   

     
    

CASCO OROZCO MARIA 

  

  

    

  

         

   
     

       

      
     

     

    
    

  

   

    
    

  

  
  

L GEORGINA [DERECHOS i 

y " A FAVOR DE 7 
3 _ o $ 

ÍF 4 , z : Documento de Persona c que 3 
Persona | Nombres/Razón social . : Calidad 

á identidad representa 7 
á 

[POR SUS PROPIOS OS IO jec A [CESIONARIO      

  

             

  

    
   

  

     

  

   

  

  

  

    

  

  

  

         

  

  

    

    
    

  

        

  

       
   

  

  

  

                  

                      

ij OBJETO/OBSERVACIONES:    

  

    
  

          

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: ” an — | 

    

ICAICEDO CAJAS MERCEDES | 
il | DEL ROCIO | DERECHOS h | 
ro a _ ves IPORSUS PROPIOS 1. TECUATORIA + l DA 4 EC B á 3 ' [covaso veca A MARCO RUBEN In cnecuos | | . 
Eur MOLINA TAPIA GLADYS. POR SUS PROPIOS fo [ECUATORIA | [ces ll 
il [GUADALUPE ¡DERECHOS | UNA E 

QUIZHPI CASCO EDISON [PORSUS PROPIOS [ECUATORIA [ces A petaca Ro loerecios | [1711433522 

| | QUIZHPI CASCO EDWIN POR SUS PROPIOS re Do CUATORIA CESIONAR O] > >> Natura! [ico cos 11714197587 Las | 
1 7 TT TPOR SUS PROPIOS reno [EGUATORIA| [ES ONARIO | Bi p E 

o — a [POR SUS PROPIOS. A [ECUATOR [cesic E []Nocura: Forn CHASILOA JOAQUIN Derechos | CÉDULA | 1705503207 l | 

ETT QUIZAPILOJA VANESSA POR SUS PROPIOS A mnir a Arminia pl 1 k ¡ A natural lso DénecHos | CÉDULA [4719377028 

¡ [SUAREZ ROMERO RODRIGO. |POR SUS PROPIOS e OS AN para Que DERECHOS CEDULA [1708598543 E 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA CONSTRUCRELEAG CIA. LTDA. 

QUE OTORGAN: 

LUIS RAMON QUIZHPI HUASCO y 

MARÍA GEORGINA CASCO OROZCO 

A FAVOR DE: 

MERCEDES DEL ROCIO CAICEDO CAJAS, 

MARCO RUBEN COYAGO VEGA y otros 

CUANTIA: USD $167,00 

Di: COPIAS 

2.8 MF €.8 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día SIETE (7) DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 

QUINCE, ante mí, DOCTOR ERICK FERNANDO CARRERA 

LEGUISAMO, NOTARIO SUPLENTE DE LA NOTARÍA DECIMA 

DEL CANTON QUITO, según acción de personal NÚMERO SIETE 

CINCO NUEVE DOS-DP-UPTH, de veinte y uno de septiembre del 

Q
e
 

 



il. dos mil quince, comparecen: por una parte los cónyuges señores 
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y
 

A
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LUIS RAMON QUIZHPI HUASCO y MARIA GEORGINA CASCO 

OROZCO, de estado civil casados, por sus propios derechos; y, por 

otra parte los señores: MERCEDES DEL ROCIO CAICEDO CAJAS, 

viuda; MARCO RUBEN COYAGO VEGA, casado; GLADYS 

GUADALUPE MOLINA TAPIA, casada; EDISON RAMIRO QUIZHP] 

CASCO, casado; EDWIN VINICIO QUIZHPi CASCO, casado; MARIO 

QUIZHPI HUASCO, casado; VANESSA GABRIELA QUIZHPI LOJA, 

soltera; RODRIGO ENRIQUE SUAREZ ROMERO, casado; 

JOAQUIN TOPA CHASILOA, casado, todos por sus propios y 

personales derechos.- Los comparecientes están domiciliados en esta 

ciudad de Quito, mayores de edad, legalmente capaces para 

contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe, y me piden que 

eleve a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: “SEÑOR 

NOTARIO:- En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase 

insertar una que contenga la siguiente [CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES al tenor de las siguientes cláusulas:- PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparece a la celebración del presente 

instrumento por una parte los cónyuges LUIS RAMON QUIZHPI 

HUASCO y MARIA GEORGINA CASCO OROZCO, por sus propios 

derechos, a quienes en adelante se les conocerá como los 

CEDENTES, y, por otra parte los señores: MERCEDES DEL ROCIO 

CAICEDO CAJAS, viuda; MARCO RUBEN COYAGO VEGA, casado; 

GLADYS GUADALUPE MOLINA TAPIA, casada; EDISON RAMIRO 

QUIZHPi CASCO, casado; EDWIN VINICIO QUIZHPI CASCO, 

casado; MARIO QUIZHPI HUASCO, casado; VANESSA GABRIELA 

QUIZHPI LOJA, soltera; RODRIGO ENRIQUE SUAREZ ROMERO, 

casado; JOAQUIN TOPA CHASILOA, casado; a quienes se les 

 



D
o
 

so
 

20
 

a]
 

e
 

uu
 

== 
UY

 
P
a
o
.
 

== 
O 

12 

/ 

denominará como LOS CESIONARIOS.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados y residentes en esta ciudad de 

Quito y civilmente capaces para realizar esta clase de contratos... 
A y 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura otorgada ante 

el Notario Trigésimo Quinto del cantón Quito, Dr. Héctor Vallejo 

Delgado, el veinte y tres (23) de agosto del año dos mil diez (2010), 

se constituyó la Compañía CONSTRUCRELEQ CIA. LTDA., la misma 

que fue legalmente inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón 

el veinte y ocho (28) de octubre de! año dos mil diez (2010), con un 

capital social de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE  NORTEAMERICA, — dividido en  Cuatrocientas 

Participaciones de un dólar cada una, sienda socios de dicha 

compañía el señor: LUIS RAMON QUIZHPI HUASCO, con doscientos 

treinta (230) Participaciones.- En sesión de la Junta Genera! 

Extraordinaria de socios celebrada el día veinte y seis (26) de 

septiembre del año dos mil quince (2015), en esta ciudad de Quito, a 

las catorce horas (14:00h.), en el local de la compañía ubicado en las 

calles Abdón Calderón número $ doce-cientos cuatro (No. S12-104), 

Urbanización Los Manolos, parroquia Conocoto de esta ciudad de 

Quito, con la participación de todos los socios se resolvió aceptar el 

pedido del socio LUIS RAMON QUIZHP| HUASCO, autorizándole 

ceder CIENTO SESENTA Y SIETE (167) PARTICIPACIONES de la 

siguiente manera: al socio MERCEDES DEL ROCIO CAICEDO 

CAJAS, VEINTE Y TRES (23); al socio MARCO RUBEN COYAGO 

VEGA, VEINTE Y TRES (23); al socio GLADYS GUADALUPE 

MOLINA TAPIA, VEINTE Y TRES (23); al socio EDISON RAMIRO 

QUIZHPI| CASCO, TRES (3); al socio EDWIN VINICIO QUIZHPI 

CASCO, TRES (3); al socio MARIO QUIZHPI HUASCO, VEINTE Y 
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TRES (23); al socio VANESSA GABRIELA QUIZHP] LOJA, VEINTE Y 

TRES (23); al socio RODRIGO ENRIQUE SUAREZ ROMERO, 

VEINTE Y TRES (23); al socio JOAQUIN TOPA CHASILOA, VEINTE 

Y TRES (23), para lo cual deberá seguir el trámite legal pertinente.- 

TERCERA: CESION.- Los cónyuges LUIS RAMON QUIZHP! 

HUASCO y MARÍA CASCO, por sus propios derechos, libre y 

voluntariamente, con los antecedentes mencionados ceden y 

transfieren actual e irrevocablemente CIENTO SESENTA Y SIETE 

(167) de sus participaciones que poseen en la Compañía 

CONSTRUCRELESO CIA. LTDA., a favor de las siguientes personas: 

al socio MERCEDES DEL ROCIO CAICEDO CAJAS, VEINTE Y 

TRES (23); al socio MARCO RUBEN COYAGO VEGA, VEINTE Y 

TRES (23); al socio GLADYS GUADALUPE MOLINA TAPIA, VEINTE 

Y TRES (23); al socio EDISON RAMIRO QUIZHPI] CASCO, TRES (3); 

al socio EDWIN VINICIO QUIZHPI CASCO, TRES (3); al socio 

MARIO QUIZHP| HUASCO, VEINTE Y TRES (23); al socio 

VANESSA GABRIELA QUIZHP1 LOJA, VEINTE Y TRES (23); al socio 

RODRIGO ENRIQUE SUAREZ ROMERO, VEINTE Y TRES (23); al 

socio JOAQUIN TOPA CHASILOA, VEINTE Y TRES (23), 

participaciones, las mismas que son de UN DÓLAR (1) cada una.- 

CUARTA: DECLARACION.- Los Cedentes declaran expresamente 

que mantienen a su favor las sesenta y tres (63) participaciones 

restantes y a la vez manifiestan que no tiene ningún reclamo ante los 

Cesionarios, pues han sido enteramente satisfechos sus intereses.- 

QUINTA: CUANTIA.- La cuantía acordada ha sido el valor nomina! de 

cada participación lo que da un total de CIENTO SESENTA Y SIETE 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA.- Las 

partes aceptan el total contenido del presente contrato por estar 
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celebrado en seguridad de sus intereses.- Usted señor Notario se 

servirá agregar las cláusulas de estilo para la perf cta validez del 

presente documento.- (HASTA AQUI LA MINUTA).- Los 

comparecientes ratifican la minuta inserta la misma “gue se, 

encuentra redactada y firmada por el Doctor Luis Alfonso Lucero, con o 

matricula profesional número cuarenta y uno cero ocho del Colegio 

de Abogados de Cotopaxi.- Para el otorgamiento de la presente 

escritura pública, se observaron los preceptos legales del caso, y 

leída que les fue a los comparecientes por mi el Notario, se ratifica y 

firma .coímigo, en unidad de acto quedando incorporado al protocolo 

de esta Notaria, de todo lo cual doy fe.- 

LUIS RAMON QUIZHPI HUASCO MARIA GEORGINA CASCO OROZCO 

C.C.No. .. C.C.No. 

MERCEDES DEL ROCIO CAICEDO CAJAS MARCO RUBEN COYAGO VEGA 

C.C.No. + C.C.No. 

GLADYS GUADALUPE MOLINA TAPIA 

C.C.No. 

EDISON RAMIRO QUIZHP! CASCO EDWIN VINICIO QUIZHPI CASCO 

C.C.No, C.C.Mo. 

SIGUEN FIR=><==== +. noorrrnnnmoo 
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MARIO QUIZHP! HUASCO JOAQUIN TOPA CHASILOA 

C.C.No. o o C.C.No. - 

VANESSA GABRIELA QUIZHP] LOJA RODRIGO ENRIQUE SUAREZ ROMERO 

C.C.No. C.C.No. 

EL NOTARIO 
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Quito, 6 de octubre de 2015 

  CERTIFICADO 

Daado cumplimiento a lo dispuesto en la ley de compañías en su articulo 113, inciso 
segundo, tengo a bien por la presente certificar que mediante Junta General 

Extraordinaria y Universal de socios de la compañía CONSTRUCRELEO CIA. LUTDA., 
celebrada el 26 de septiembre del año 2015, es decir con el cien por ciento de 

comparecencia de los socios, se RESOLVIO aceptar el pedido del socio señor LUIS 
RAMON QUIZHPI HUASCO autorizándole CEDER 167 PARTICIPACIONES, a favor de 

las siguientes personas: al socio MERCEDES DEL ROCÍO CAICEDO CAJAS, 

VEINTE Y TRES (23); al socio MARCO RUBEN COYAGO VEGA, VEINTE Y 
TRES (3); al socio GLADYS GUADALUPE MOLINA TAPIA, VEINTE Y TRES 
(3); al socio EDISON RAMIRO QUIZAPI CASCO, TRES G); al socio EDWIN 
VINICIO QUIZHPI CASCO, TRES (G); al socio MARIO QUIZHPI HUASCO, 
VEINTE Y TRES (23); al socio VANESSA GABRIELA QUIZHPI LOJA, VEINTE Y 
TRES (23) al socio RODRIGO ENRIQUE SUAREZ ROMERO, VEINTE Y TRES 
(23); al socio JOAQUÍN TOPA CHASILOA, VEINTE Y TRES (23), participaciones, 
las mismas que son de UN DÓLAR (1) DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA cada una. 

  

LUIS RAMON QUIZHPIE HUA ASCO 

GERENTE GENERAL 
CONSTRUCRELEO CÍA. LTDA 

  

    

Se otorgó ante mí DOCTOR ERICK FERNANDO CARRERA LEGUISAMO, Notario 

Suplente de la Notaria Décima del Cantón Quito, y, en fe de ello confiero esta 

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada, en Quito, a 

e 

del año dos mil quince.-  - 

= Ls 

DOCTOR ERICK FERNANDO CARRERA LEGUISAMO 

Notario Suplente de la Notaria Décima del Cantón Quito
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Factura: 002-002-000011789 

  

TIPO DE RAZÓN: 

ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 

ÍNÚUMERO DE PROTOCOLO: 

   
   

OTORGANTES 

23-08-2010 

    

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

FQUIZHPI HUASCO LUIS RAMON 
L. > 

| CASCO OROZCO MARIA 

| SEORGINA 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

CAICEDO CAJAS MERCEDES 

DEL ROCIO 

¡ COYAGO VEGA MARCO RUBEN 

MOLINA TAPIA GLADYS 

GUADALUPE 

QUIZHPI CASCO EDISON 
RAMIRO 

QUIZHPI CASCO EDWIN 
VINICIO 

[QUIZHPI HUASCO MARIO 
] TOPA CHASILOA JOAQUIN 

QUIZHPI LOJA VANESSA 
GABRIELA 

SUAREZ ROMERO RODRIGO 
ENRIQUE 

  

  

ACTO O CONTTRATO: 

¡FECHA DE OTORGAMIENTO: 

[NÚMERO DE PROTOCOLO: 

     

NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 

   
201517010350 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701035000989 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

POR SUS PROP | OS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROP 

POR SUS PROP 

POR SUS PROP 

POR SUS PROP 

POR SUS PROP 

POR SUS PROP 

POR SUS PROP 

POR SUS PROP 

POR SUS PROP 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPANIA CONSTRUCRELEO CÍA LTDA 

07-10-2015 

  

OS DERECHOS 

OS DERECHOS 

OS DERECHOS 

OS DERECHOS 

OS DERECHOS 

035 DERECHOS 

OS DERECHOS 

OS DERECHOS 

OS DERECHOS 

2015-17-01-010-P12866 

MATRIZ 

OTORGADO POR 
     

  

MARGINAL DE LIBRO | 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA CONSTRUCRELEQ CIA LTDA 

ESCRITURA N* 0012473 

DO 
00989 

  

    
      

       

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN Í 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CÉDULA 

CÉDULA 

CEDULA 

CEDULA 

CEDULA 
CEDUL 

CEDULA   CEDULA 

TESTIMONIO 

  

NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

E 
Fe >, er 

vo A 
e, 

  

10600229769 

CÉDULA 1704652401 j 

No. IDENTIFICACIÓN ] 

707290821 

1712258142 

705182770 

711433522 

714197587 

704471984 

705503207 

|
 

719377028   708598543 
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19 
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21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701035000989 

Mediante escritura pública número: 2015-17-01-010- 

P12860, otorgada ante el Doctor Erick Fernando Carrera 

Leguisamo, Notario Suplente de la Notaria Décima de Quito, 

el siete de octubre de dos mil quince, el señor Luis Ramón 

Quizhpi Huasco y María Georgina Casco Orozco, en calidad 

de cedentes; y, los señores Mercedes del Roció Caicedo 

Cajas y otros, en calidad de cesionarios, proceden a la 

celebración de la escritura de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCRELEO 

CIA. LTDA., por lo que se toma nota del contenido de la 

misma, al margen de la escritura matriz de constitución de 

la referida compañía, celebrada el veinte y tres de agosto 

del año dos mil diez, ante el Notario Trigésimo Quinto, 

doctor Héctor Vallejo Delgado, en funciones a esa fecha, 

cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo. Quito, 

a veinte y siete de octubre de dos mil quince.- El Notario.- 

o Ny 
A.P.C. 

/ 

ed 

Dr. Santiago Guerrón Ayala 

Notario Trigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito 

Al 

WEz 
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 

| FECHA DE INSCRIPCIÓN: 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 
REGISTRO: 

     

    
      51705 

11/11/2015 

1079 

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

   

         

   
  

    

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:      CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NOTARIA DECIMA /QUITO (07/10/2015 

CONSTRUCRELEQ CIA. LTDA. 

QUITO 

      

     
   

  

    

    

      

  

   

  

  

DATOS NOTARÍA: 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: 

  

    
     

3. DATOS ADICIONALES: 

El CEDENTE TRANSFIERE 167 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS..- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 3594 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 28 

DE OCTUBRE DEL 2010..- 

  

  

  
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

        

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 11 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2015 

ne? a E 

DR. JOSE ANIBAL PADILLA SAMANIEGO - (DELEGADO POR RESOLUCIÓN N? 002-RMQ-2015) + 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

Py? 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROÉL * 

  

Página 1 de 1 

    

 


